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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de septiembre de 1944 

por la que se jubila al Comisario del 

Cuerpo General de Policía don Juan 

Miguel Barahona Prieto.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 
establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Ciases- Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 
'1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo 
que por cía-ideación corresponda, 
al Comisario de primera clase del

Cuerpo General de Policía don Juan 
Miguel Barahona Prieto, que cumple 
la edad reglamentaria el día 29 del 
mes en curso.

Lo digo a V. E. para su'conocimien
to y efectos,

Dios guarde a V. E./muchos años. 

Madrid., 12 de septiembrp de 1-944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

DI REC CI ON G E N E R A L  DE R E
C L U T A M I E N T O  Y P E R S O N A L

M eda lla de Sufrim ientos por la patria  
(Personal civil)

ORDEN de 22 de s e p t iem b re  de 1944 
p o r  la que se concede  la M e d a l la  
de S u f r im ie n t o s  p o r  la P a t r i a , c o n  
c i n ta n e g ra  y c a rá c te r  honor í f ico ,  
a d on  José M u r c i a n o  N o v i l l o , p o r  
e l  fa l l e c im ie n to  de su h i j o , C a b o  
d e M i l i c ia s ,  José M u r c i a n o  Verbaeys,  
a c on secuen c ia  de her idas  su fr idas  
e n  acc ión  de gu erra .

Coji arreglo.a lo dispuesto ¿n el Re- 
«lamento aprobado por Orden ministe
rial de 11 de marzo de 1941 («Diario

R E L A C I O N

NOMBRES- DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .91 Vidal Rueda Santos ....................
D.a Cesárea Mazó a Rueda,...............

D. Ensebio González Santos ...........
D.3 Estefanía González Santos

D. Modesto Ramos Jiménez ...:... .
•D.a Pitar Fernández Enríquez .........

D. Antonio Manjón Cuesta .............
D.a Teresa de Blas’ Gordón .............

D. Venancio Muñecas Orcajo ......
D.a Cándida Aguilar Ollmo ................

D. Samuel Marín Arellano ...... .......
D .1 María Bonet Ambrós .................

t). Cirilo Ginés Hernández .........
D.a Lucrecia Martín' Román ......... .

D. Angeü González' Alcón ........ .......
D.a Catalina Carrión Simón ............

D. ! Federico PalaCios Reino ......... .
D.a María Zamora Méndez ................

Padrea .....

Idem ........

loem .........

Idem ..... .

Idem ....... .

loem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .....7....

F. E. T . . Castilla... 

F. E. T. Zaragoza.,

Legión .................

B. Czdrs. Malilla

Infantería 18 .......

Regulares 3 ...___

'Aviáción ............

B. Czdrs. Navas... 

Infantería 3 .... .

Alférez don Honorato Ru^da Maión.........

Alférez don José González y González...........

Alférez don José Ramos Fernández........... ......

Sargento don Mateo ‘Manjón de Blas........... .

Sargento don Víctor Muñecas Aguüar..... ......

Sargento don Tomás (Marín Boñet.............

Sargento don Mario Ginés Martin.... ....... ......

Cabo Jerónimo Gonsáilez Carrión...... ;............

Cabo Antonio Palacios Zamora.... ...................
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Oficial», núm 59), se concede la Me- 
• i* al la <]¿. Sufrimientos por la Patria, con 

cinta negra y carácter honorífico, a 
don José Murciano Novillo, por el fa
llecimiento de su hijo, Cabo de Mili
co s , José Muricano Verbaeys, a conse
cuencia de la > heridas sufridas en 
acción de guerra el día 7 de mayo de 
1942.

Madrid, 22 de septiembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN do 22 de septiembre de 1944 
 por la que Su Excelencia el Jefe del 

Estado y Generalísimo de l os Ejér
citos ha tenido a bien conceder l a  
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con cinta azul y carácter hono
rífico, al I nspector de segunda cla
se del Cuerpo General de Policía 
con Rafa el de Castro del Amo , por 
haber sufrido prisión en zona roja .

Como caso excepcional y con arre
glo a lo dispuesto ¿n el artículo 13 del 
Reglamento aprobado por Orden de l i

de marzo de 1941 («D. O.» núm. 59), 
Su Excelencia di Jefe del Estado y Ge_ 
neralisimo de los Ejércitos ha tenido 
a bien conceder la Medalla de Sufri
mientos por i la Patria, con cinta azul 
y carácter honorífico, al Inspector de 
segunda clase del Cuerpo General de 
PoLicía don Rafael de Castro del Amo, 
por haber sufrido prisión en la que 
fué zona roja y ser herido gravemente 
por los marxi tas. como consecuencia 
de su adhesión a la Causa Nacional. , 

Madrid, 22 septiembre de 1944.

ASENSIO

CONSEJO S UPRE MO DE  J U S T I
CIA MI L IT AR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 19 de mayo de 1944 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Vidal Rueda Santos 
y otros.

Excmo. s r . : Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice a lia

Dirección General de la Deuda y Cita
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Salp- de 
Pensiones de Guerra), en virtud de l&s 
facultades que le confieren las leyes  
Ide i3 do enero de 1904, 5 de septiem
bre do 1939 («D. G>.» núm. ' l ,  ane
xo) y Decreto de Ú  .de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en k  unida relación, que empieza con 

•don Vidal Rueda Santos y termina con 
doña Carmem García Campos, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en la 
forma 'que se expresa en dicha rela
ción, mientras consérven k  aptitud 
legal para el peróibo.»

Lo que de. orden del Excmo. señor 
Presidente participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 do mayo de '1944 —El Ge_ 

. neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo.'Sr. N

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
lee concede

Aumento poi 
Ley de 6 dt 
.íoviembr* de 

1942 
(1)

Pesetas

r
¡ Leyes o reglamentos 

que se les aplica

■ i------ ■

PECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

’ pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
! 1

f—
Pesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia

4.000.00 

. 4.000,00

4.000.00

4.500.00 

3.500„00 

2.1)60,00

4.500.00 

795,50

■" 795,50

5:000,00

5.000,00

'5.000,00

V

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

; 2.160,00

Estatuto de Clases 
Pasivas deJ Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264)

»12 mayo 1937 

1 enero 1939

12 m ayo' 1938

13 eneró. 1939 

30 abril 1937

5 febrero 1939 

27 Julio 1937 

25 Julio 1937
v t

|7  febrero 1938

' i

Valladolid ...

León ...........

Barcelona ... 

León . . . . . . . . . .

' Zaragoza ....

j Barcelona ...

I •
Cácereg

1 Idem ... . . . . . . .  !

]
j Badajoz ,

Bustillo de Choves. 

Sta. C. de la Vega

Barcelona ...............

fita. Elena Gamuz

Zaragoza ...............

Barcelona ...í.......<>t

Coria ......... .............

Jerte ........................

Badajoz ........

Valladolid ...

\
León .............

Barcelona* ...

León ..........

Zaragoza ... 

Barcelona ...

Cáceres .......

Idem .............

Badajos

3

4 

6 

3 

6

3

/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

 con los 

causantes

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecía n  lo s  c a u -  

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. .Guillermo Palacio Morláns ..........
D.a Anselma Ara Antoni ............... . Padres ........ Infantería 1'7 ........ Cabo Martín Palacio’ A ra............ ................. ;.....

D. Antonio Pila Centello .................
D.a Salvadora Prieto Vita ................. ' Idem .......... Infantería 41 ...... Cabo José Pila Prieto......... ..................................

D. Plorián Cilla Martín .....................
D .a Felisa Motero Óntoso ...... .......... Idem F. E. T. Burgos ... Cabo Simón Cilla Molero............................ .̂.......

D. Marcos Herrero Iglesias .............
■ D.a Estefanía Gómez Velasco ..........

D. Ricardo Gasto Herrero ........
!D.a Manuela Gago Delgado .........;....

Idem ...........

Idem ..;......

F. E. T. Castilla... 

F. E. T. Toledo ...
i»

Cabo Ildefonso Herrero Gómez........................

Cabo Félix Gago Gago.............................. ..........

D. Andrés Pascual Marzo ..................
D.a Tomasa Pascual García ............

Idem .......... G. Civil Coman
dancia Zaragoza. Cabo Pablo Pascual Pascual................... -...........

D. Cándido Lorenzo .............. .............
D.a Rosa Lalín F&rreiro ..................... Idem ............ infantería Marina. Cabo Valeriano Lorenzo Lalín.................... ........

D. Manuel Fernández González , , 
D .a María Artime Artime •___ ____

B. V. Toledo 1 ... Soldado Rafael Fernández Artime...... ................

D. 1 Ambrosio Colmenar Albarráq ... 
D.a Isabel Pérez' Corriendo .......... Idem Idem ....'................. Soldado Mariano Colmenar Pérez........... ........

D. Juan Contreras castaño ............... *
D .a Dolore§ Sierra Soto ..................... Idem .-̂ ..¿.-7. Infantería 2 ......... Soldado Juan Contreras Sierra............ .............

XD. Juan Morales García 
D .a Pilar La borda Gracia ................. Idem ...... Idem .................... Soldado Teodoro Morales Laborda....................

D. José 'Pascua 1 Lloréns ¿.....
D.a Ana Castilla Pavón ...................... Idem -.t; Infantería 3 ..... ;.'l Soldado Juan José Pascual Castilla............. r....

D. Juan Barrena ...............................
D .a Dolores Vega Caye-rno ............... Idem ....... Infantería 3 ........ Soldado Juan Barrena Vega...... •............ .

D. Angel. González Pineda ...............
D.a Rósa Velasco García .................... Idem ........... Infantería 5 .......... Soldado Vicente González Velasco............... .

\
- D. Angel Martínez López' ............ .v..

D .a Florentina Cruzado Guares .........\
Idem ...7...T. Idem ................. Soldado Pedro Martínez Cruzado..-...................

D. Rafael Ruiz García .............. .
D.a Antonia Caballero Expósito , ídem Idem ............ ;..7Í. Soldado José Ruiz Caballero............. ..77:7.-.-......

D. José Mera Meló .................
D.a Dolores Cerrajero Lima ...ttt..... Idem t¡v.... r̂. Infantería 7 .¡v.....

D. Pedro Montdefl Campos .............vr.
D .a Isabel Pardo Ruiz ............ Idem Idem Soldado Pedro Montidl Pardo.„ rr.......7̂ ...í77T7777.

D. José Serrano Moya .... ;__
D *  Francisca Empinar Palomequ* ... Idem Infantería 8 ........ Soldado Rafael Serrano E s p i n a r . . ; . . 77; .̂

D. José María Martín de Arma* tt. 
D.a Dolores Concepción Morales Idem .í.í.p.tt; Infantería 17 ....^ Soldado Ambrosio Martín ConoépciÓn...,—....777̂ :

D. Lucas Menoyo Valle .... .......t-yt...
D.a Fermín  ̂ Arma* Arma* Idem Infantería 22 Soldado José Menoyo Armas.........7;;...w.rr^rr.-

» 1
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Pensión anual que se les concede

Pesetas

Aumento por Ley de 6 denoviembre de 1942 (1)
~ P e s e ta s

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de  la provincia en que se les  consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

3.565.00
1.432.00

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

• 693,50

693.50

693.50

2.160,00

2.160,00
í. 1 2.160,00'

2.160,00

2.160,00

3.930.00
2.160.00

795.50

795.50

795.50

'795,50
>
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

‘ 795,50

795.50 

795150

795.50

\

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre do 1926 y 

' Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

3 stepbre. 1937

22 agosto 1936

23 junio 1939 

1 febrero 1939

28 dióbre. .1906

i7 febrero 1939
13 junio 1937

3 mayo 1936 

10 mayo 1938

29 julio 1938 

17 agosto 1938 

15 marzo 1*937

4 febrero i939
1

20 marzo 1938 

25 Julio 1937 

3 enero <1937 

20 agosto/* 1938

10 s^pbre. 1938

11 agosto 1938 

11 novbre. 1938

14 mayo 1937

Huesca ........

Badajoz ......

Burgos .........

Cácereg .......

Salam anca ..

Zaragoza ... 
Pontevedra,..

Oviedo ........

Toledo .......

Cádiz ......

Zaragoza ...

, Badajoz .....

Idem ...i .. . .. .
,

Burgos ........

Alava ...........

Córdoba .... 

Badajoz .... 

M álaga 

Córdoba .... 

Las P a lm as . 

Logroño . . . .
>

Agüero .....................

Azuaga ....................

Gum iel de Iz á n .....

G arganta d« Olla.

A. d« lo® Aceiteros.
■

Zaragoza ...........
Lalín ............... .

Gozón ......................

M ontesclaros

Bornos ................

V. del Huerva ,,

R ibera del Fresno.

T. de M< Sesmero.

S ta  Cruz Juarros..

V itoria ....... ............

P riego.de Córdoba.

B. del Cerro

Verdiales ............... .

Cabra .................... ;.

Las Palm as ........

Pazuengos ..............

Huesca

Badajoz ......

Burgos ........

Cáceres

S alam anca

Zaragoza .... 
Pontevedra;..

Oviedo .......

Toledo . . . . . .

Cádiz . J .......

Zaragoza ... «

Badajoz

Idem .........

Burgos .......

Alava .......

Córdoba

Badajoz

Málaga ........

Córdoba,

Las Palm as.. 

Logroño ....

a

*

' ’ 6

8

9

a
0
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los  

 causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Padres

-

Soldado Enrique‘Costas Román.........D  a Concepción Román Rodríguez ... Infantería 24 —

D. Benjamín Miguélez Blanco ..... r.7 Idem ........... Idem ...... ............... Soldado Teodosio Miguélez Fernández................
D A Saturnina Fernández Ruiz ...... ...

D  Antonio Gómez González ............. ídem  ......... Soldado Ramón Gómez Vázquez!.............. •...........
T) a r)rvmán<ra - Váznuez . ......... i.......... Infantería 25

D Alonso Portillo Holgado ........... Id e m ......
i

Infantería 26 Soldado Lorenzo Portillo G arcía.......... ................
D  a Antonia García Merino ..............

D. Francisco Gómez Hernández ......:
D  a Mariana Matamoros Bujeos ......

Idem Idem .7...... So.1 dado Emiliano Gómez Matamoros....................

D. Mariano Rubio García ............. I d e m ...... . Idem  ̂ ;... Soldado Aniceto Rubio D íaz...................... ".....I...
D .a Teresa Díaz Mancebo .................

D. Juan Martínez Vitis .................... . Soldado Juan Mlartínez O rtega ............... ■.........
D .a María José Ortega Morante ...... Idem ......

D. José Cruz Michelena Alzaguray,.. 
D A  Simona Arbide Martiarena Idem Infantería 28 ....;.. Saldado (Julián Michelená Arbide...... ................

D. Fernando López Fierro .................
D  a Florencia Geijo Fidalgo ........ . Idem ........... Infantería 29 ....... Soldado Angel López G e ijo ..................................

D. Manuel Ramos Charro ........... . Idem 777777... Idem ......  ...r.7.... Soldado Fabriciano Ramos Casado....................
D A Melania Casado Sutil .......... ....... •

D .  Juan Méndez Serán deses ....... Idem ------- I d e m ............ ... Soldado José Méndez^Diégucz............. ...............
D .a Purificación p-iéguez Bernárdez.

D. Faustino Alonso Comesaña ....... Idem .T7...7.. Idem ......  ... Soldado Deflmiro Alonso Vil a............... . . . ; .......
D a María Villa Fernández .............

D. Julián Aller González ..................... Infantería 30 Soldado Amabilio A ller González........ .......... . . . t..

Soldado Alfredo Estrada Puente ................

ID A  Idelia González González ..........

D  Cipriano Estrada Sánchez ..............
Infantería 30 ....¡7.D . a Encamación Puente Cebrián ......

D  Pedro Martín\caselles .................

Idem .777...7..

Idem  ....................... Soldado Femando Martín Am or...................7 .7 .77.7 ..|T\ /l ¿~¿ V A/Y f  \ V*l1 u A |/\V O OÍ A ̂  A/y Idem ...........¡u . ur regó na xvrn.01 oaucirez ............

D- Pablo Marcos Pozo ......
I n fa n t e r Í A .  ÍÍ2 Soldado Eugepio Marcos Pozo................. . . . . . . . . . .7 . .

D A Victoria PoZo Riesco . . . . . . . . . . . v...

D. José Muñoz Vázquez ............... Soldado José Muñoz Heredia............;..-.—...-;^..
D A  Teresa Heredia Cortés . ; ....... .

D, Juan Santana .................... ¡tt.......
Q¡Q - . Soldado Francisco Santana O jeda.. . . . . . . . . . . . . . . . . t . . .

D A Clara Ojeda Trujilíb . . . 7 7 ; . . . 7 7 . . . . . .

D. Manuel Rodríguez'Clemente ......
tT\ O. Art AYV1 A A L V o  OTAftA Idem ........ Infantería 58 *  Soldado ¡Manuel Rodríguez dem en te........ . 7 . . . ^
¡l >. u a ¿ i n e i i  r i dguso ••«•••••»•

D Antonio Pardos Liarte ........, . 7 . . . . . I^Iixto M. Acompa
ñamiento 86 ......

T¿io, «Cristo Rey».

'

D A Nicolasa Arenas Baile ..... ; ........ Idem ...................
A y\ or/xl P u  " t v Ia c j i —  **—— —

A

D. Guillermo Mediavilla Angulo •.... Idem •• Falangista Seviüdano Mediavillaj Alarcón..,......,DA Cirila Alarcón Delgado ...... ......... .
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942
(1) 

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50
•

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50,

693.50

693.50

693.50 .

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

# 693,50

693.50

795.50

795.50

795.50 t

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

, 795,50

795.50

795.50 

795,50'

795.50

795.50

•

Es: a tuto de Clases 
Pasivas oel Esta- 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de -noviem
bre de 1*942 («Dia
rio O ficial» 264).

28

4

u

3 ,* 

)7

27

iie

23

4

13 

30 

27

26 cj 

26

14 i 

26

8 í 

16 i 

29

\ 27 c 

29 €

juilio

enero

abril

sepbre.

aovbre.

lovbre.

ebrero

julio

ju lio

marzo

julio

mayo

tetubr©

junio

íovbre.

muyo

ebrero

marzo

mayo

liebre.

igosto 1

1
1938

1938

1937 

1936

1938 

1936 

1938

1938 

1938 

1938 

1S38 

1938 | 

1938 

1938 

1938 

1938 

1938 

1938 1i
!

1938&

í 938 j 

1
Ü938 j

Vigo .............

León ..............

Lugo ..?...

Cáceres .......

Avila .............

Idem ............. '

Cáceres

Guipúzcoa .

León .............

Idem .............

Pontevedra..
V

Vigo .............

León .............

G ijón  ........

Avila ............

León .............

Cáceres ./. . ..  

Las Palmas*. 

Tenerife ..... 

Zaráfeoza ....

Burgos

V

Vigo .........................

G  de Campos . . . .

R ufián  de Cim a...

Sierra de la Fuente 

\
Navarre visca .........

Navaluénga .............

V. de Alicántara ...

.Oyarzun ..................

Ardoncillo ...............

C. de la Vega . . . . .

C olada ...............

Matamá (Vigo) ... 

V. de Curueño

Quintes ...................

Diego Alvaro ... 

Trem or de Abaje.. 

La Línea ..........
■ /

S. B . de Tiraijana.

Hermigüa . . . „ ; ......

Used ...................... . . . ,

Burgos

Pontevedra...

León .............

Lugo .......... .

Cáceres .......

A villa ..........

Cáceres

Idem ..............

Guipúzcoa ..

León . . . . . ..

Idem ..............

*
Pontevedra...

Idem  ...........

León .............

Oviedo .........

Avila . . . . . . . . .

León .............
/

Cádiz .......

Las Palmas.. 

Tenerife ..... 

Zaragoza ....

Burgos . ,-r;

8

LO

3

*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecian los cau
santes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

(
D. Francisco Roma Tu-rt ............ .

Padres ...... F. E. T . Brrñci ... Falangista Je sé Roma Villalta.........................D .a Mercedes Villalta Cortacans

D. Francisco Pe rail i a Vega ............
Idem ......... F. E. T . Cádiz ....

F. E. T. Cáceres ..

/
F. E. T. Guipúzcoa

i
Falangista Joaquín Peralta Gallangós .........D.a Salud Gayangos Zarcb .............

D. Frjmcisco Injos Delgado ..............
Idem . ...... Falangista. José Injos Luengo.................... «....

D . a Dionisia Luengo Serrano ............

D .  Luis Sodupe Le te ..................... . Falangista José Luis Sodupe Gárate...............Idem, .........

D .  Elias Martín Ladero ................ F. E. T. Navarra. Falangista Leandro Martín Martín.................
D . a Inéa Martín Durán ...................

D' Francisco Alvarez Gago .............
Falangista Francisco Alvarez Camino..............D.a Maximina Camino González L-'em .......... F. E. T. Oviedo...,

D. Tomás Abadía Mejoral............... , F. E. T. Zaragoza.
1

Falangista Tomás Abadia Cabestre............D.a Julia Cabestre Molán Idem ..........

D. Juan Martín Gauchía ................ i
Idem ............................. Falangista José Martín Albulat...............\........icem .........u .  i ei esa Aii'uaiat Agut ................

D. Benito Muñoz Camacho . . . . . .......... Legión ....,.............. Legionario Agustín Muñoz López........................Idem .. . .D.a.Tsabel López Villegas .......

D. Juan Prieio Besada, ...................
Legionario Emilio Prieto Casal.............................. . . . .Y ̂  n • n^AV nn  ̂ O  O f'n 1 f 1 ,tr Al %«/\ Idem ......... I<¿errr ....................*........u . ieiesa c-asai xtiveuo ................

D. José "María férez Fernández 
D.a Hermesinda Vázquez Moreira ... Tri^m Idem i ..................... Legionario Joaquín Pérez Vázquez...................

\

D. Manuel Mena González ............
T"\ 3. «A i íh v a .j D o iv Ia  T A,v\Ar? Idem ...... . Idem ............. ............... Legionario Emilio Mena Pardo.............. ..............U ,  r\IlUr6cl Ir d i  QO J-iU’PCZ .............

D. Raimundo Rodríguez Sánchez' ...
T a a m i a i Idem ,.i . ...... Iflem ............................ Legionario Gerardo Rodríguez Rodríguez ......

D. Hermenegildo de Pablo Moreno...
*1 1 ’A npin lln  D  O cr n O 1 AiTlCm /-vil Idem , .  ...... Idem ............................. Legionario Juan de Pablo Pascual............. ..........JLr. w a S ia i ld  x^aSCUdl. lVIl^Uial ..................

D. Juan Ignacio Qyarbide y  Arám- 
buru ................... ...................... Regulare® 5 ............ Soldado Benito Oyarbide Rezusta.....................

D.a Dominica Rezusta Irastorza , ,,

D José Allué Lerín ................................
D.a Vi-aria del Carmen Beltrán La- Idem — Artillería 22 .............. Soldado José Allué Boltrán...............................

puente .................................................

D. Modesto Rodríguez Alonso

/

Soldado Balutista Rodríguez Melón........ .....................D a Emilia Melón González .............¿ Idem B. Zres. Marruecos

D. Francisco González Parra .............
r\  a A Ja v o a í  A v  TVTó v a  ' Idem 6. Militar 7 ......... Soldado Francisco González Maña....................1J .  A G O I dvdUIl lVJL¿UIld \jr d lv ld

D Andrés Avisbal Pérez ’ ................
G.. Automóviles seD 3. rVtílnrAs 1 T̂ nrní hétiipt: A/Tart/fn. Idem ' ' 1 ' ' /

gundo C. E. ...... Soldado Manuel, Avisbal Domínguez. ..*........

D Joaquín Arnáu Meóte no ............. Padre ;....... Infantería 18 ....... Alfénez don Enrique A ’-náu- Ruifernández *, ,
D. Julio de la Re¿L González :........ Idem .......... Infantería 23 ....... Alférez don Isidro de la Red Vitoria................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6  de 
noviembre de 

1942 
(1)

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar  el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
con suma el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

b
se

rv
ac

io
n

es

Pueblo Provincia
 Pesetas Pesetas Día Mes A ñ o

693.50

692.50

693.50 '

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50i

2.106,00 

" 2.106,00 

2.106.00 

842,40

2.250.00 •

2.106.00

1.440,00

603.50

693.50

693.50

693,50'

4i.Q00.00 
4l 000,00

795.50

795.50 »

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

21178.00

2.178.00

2.322.00

2.178.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

5.0«'0,00
5.000,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem. 
bre de 1942 («D ia 
rio O ücial» 264)

i

26 agosto 1937

10 octubre 1936 

6 m ayo 1939 

8 enero 1938

11 sepbre. 1938

21 junio 1938 

26 agosto 1937 

14 octubre 1938

12 octubre 1938 

8 ju lio  1937

12 octubre H938

28 diebre. 1938 

12 m ayo 1937

2 enero 1939

14 ju lio  1937 

1 sepbre. 1937

29 ju lio 1937 

8 enero 1938

12 junio 1938

22 diebre 1937
3 abril 1938

G erona ......

Cádiz ...........

Cáceres .......

Guipúzcoa .

Cáceres .......

León ............

Zaragoza .... 

Castellón ...

Toledo  .......

Pon tevedra ..

Orense ........

La  Coruña../ 

Cáceres ......

Soria  ...........

Guipúzcoa ..’

Zaragoza ....

Orense ........

A lbacete .....

M álaga .......

Zaragoza .... 
Va lladolid  ...

/

Gom bresny ........

Espera .......... ..........

Casas del Monte...

Azpeitia ..... : ...... .

Villam iel ........J.....

Láncara de Luna..

Tauste .....................

Benlloch .;..............

M alp ica de T a jo ...

Cambados ..............

M adras Cea .........

Coruña .................’.

Calzadilla . .. .v ... 

■Herrera .............

Beasain .................

Zaragoza ............ .

N . de R<amuln ..

C. de Juan Núñez.

Torreimolinoa ......

Zaragoza ............
Cabezón ..................

Gerona .....

Cádiz ...........

Cáceres .......

Guipúzcoa

\
Cáceres ..... .

León .............

Zaragoza .... 

Castellón ...

Toledo ..... -

Pontevedra...

Orense ........

L a  Coruña... 

Cáceres ... 

Soria .............

Guipúzcoa...,

Zaragoza ....

Orense .......

A lbacete , ,

M álaga .......

Zaragoza ... 
Valladdüid

3

1 1

r

, 3 

1 2 .

3

13

3

1 4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Arma Cuerpo 
Unidad a que per 
tenecian los  

causantes

 

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES
D. Manuel Alvarez Bravo .............;..
D. Miguel Joaquín Manterola Loinaz
D. Gregorio Paños Alegre ............
D. Aniceto Fernández de Pinedo Va_ 

di lio ....................................... .

D. Justo Padilla Romero ............... .

D. Antonio Marco Arcos ...............
D. Cipriano Guerrero Alonso

D. Manuel- García Fon te .............

D. Juán Naranjo Hernández .........
D. Mateo Martínez O je da ................
D. Ildefonso González Prado ..........
D. José • Rubio Menéndez ................

Da Leocadia Arozarena Reyes .........

Da Dominica Gómez Gómez .'.....
Da Isabel Pereira Benítez ...............
Da Rita Martín Lozano ........ ...........

Da María García Salguero ............

DA Antonia Î iiesta Martínez ......

Da Pilar Rodríguez .....  . .
Da Luisa Moles Vacas ...................

DA Antonia Gómez Canteras ...... ,...

Da Emilia Bouza Castro .................. ]
D.a Emilia Martínez Aja .... ....... ... I
D.a Dolores Gregorio González ........  ]
DA Es-t'af&nía M’ata Pérez ................
0 .a Fermina Ramírez de la Fuente...
D.a Antonia Pinto Herrero ................i D,a Elvira Pérez Valenzuela .........
D.a Pilar Sar ...................................
D.a Antonia Piñeiro ...............\.........
DA Autopia Facbal N................. 7.....
D.a Aurora, Pérez Rodríguez .-.7.........■
Da Rosa losada Rodríguez ............
D.a Teresa Pérez Osuna .......... ......  I
D.a Juliana Alio Martínez ...r............ I
DA Pillar- Montotó Miranda ............  'i
DA Gregoria Ramos Miranda ..........
DA Carmen Vicioso Fernández...,...... I
Da Trinidad Cañadilla Romero J
D a María San tana Santana '............. I
DA María Josefa Santos Iglesia* ,,, I
DA Elisa Pascual Usateni .... ............  ’V
Da Romana parro San» Segundo , I 
D> María del Pilar Solía García ... ]

DA Rosalina Prieto Alvarez .............. I
DA DamitMa Alija Prieto ................  ]

DA Saturnina de la Peña Rivera 7..
DA Ludivina Mosquera Burés ......... I

Padre ............
Idem ..............
Idem ..............

Idem ..............

Idem .........

Idem ...............
Idem ...............

Idem .........

Idem ...............
Idem . . . . r. . . .
Idem ...............
Idem ...............

Madre . . . . . . 7 .

Idem . . T . . . . . . .
Idem .........
Idem .........

Idem 777.7 7 ...

Idem « . . .7. . 7. .

Idem ..........
Idem ....... .

Idem ....77:...

Idem ...........
Idem ..........
'dem ................
Idem . . . . . . .

Idem ....... ..
JdÁm ..............

Idem . . . . . . . . .
Idem ......
Idem .... .
Idem - . . . . . .
Idem'. . . . . . .

Idem . . . . . . . . .
dem ................
dem .............. .
Idem ..............
Idem ..............
dem .........
Idem ..........
dem ................

aem ....*7 ;...
riuda .........
dem . . .7 .........
Idean

dem
huérfana...

Viuda 
dem ........

Infantería 27 .......
B. M. Arapiles 7..
C. Combate 2 . . . . .

Infantería 5 .. .

Infantería 8 .............

Infantería 17 ........ .
Infantería 26

Infantería 29

Infantería 39 . . . . . . .
F. E. T. Burgos... 
F. E. T. León 
I nf a n te-r i a Ma ri na..

Infantería 33 ...........

Artillería 11 .........
Bón. Czdrs. 2 
Infantería 26 ...........

Legión . . . . ; ...................

Idem ............................

Czdrs. Melilla 3 . . .  
Czdrs. Cariño la 6 . . .

Czdrs. Ceuta 7 . . .

Infantería 2i 
Infantería 23 . . . .
Infantería 24 ...........
Infantería 25 ....... .
Idem .......... ....................
Infantería 28 ...........
'Infantería 29
Idem ..................... .
Idem ................... .......
Idem .............................
Infantería 30 ...........
F .  E. T. Orense ... 
P. E. T. Córdoba. 
P. E. T. Navarra. 
P. E. T. Zaragoza.
Legión ............................
Ídem ................. .
Idem ...........................
Tiradores Ifni 6 ... 
Grupo de S. M>. 8. 
Infantería 22 
Infantería 3 .......
infantería 8 8  . 7 . ; . . .

infantería 27 ...........

B. V. Toledo 1 77-. 
Infantería 17 ...........

. Sargento don Pedro Alvarez Díaz.........................

. Cabo José Manteicla Lasa...............................................

. Soldado Agustín Paños López........................................

Soldado Florentino Fernández de Pinedo Angu]

, Soldado Ildefonso Padilla Bernal................................

Soldado Manuel Marco Millán.....................................
Soldado Segundo Gucirero Pinto..............................

Soldado Josc García Aboy........................................

Soldado Manuel Naranjo Naranjo.............................. :
Falangista Paulino Martínez Palma....... ..................
Falangista Constantino González Martín.................
Soldado Evaristo Rubio Alvarez..................................

Alférez don Manuel Agar Arozarena.......... . 7 . . . . . .

Brigada don Gerardo García Gómez.......... .7 .7 .777..
Cabo Juan Córbacho Pereira............................................
Cabo Tomás Fernández Martín..............................

Cabo Antonio FontaIba García............ ...- ............ ; . . .

Cabo Ramiro Polidano Iniesta......................... -.7.........

Soldado Angel López Rodríguez....................................
Soldado Manuel Hinojosa Moles............... ..........

Soldado Ernesto Ruiz Gómez................................ * . . . . . .

Soldado Nicolás Feal Bouza................................ . .7 7 ...
Soldado Demetrio Pereda Martínez........................
Soldado Josc Castro Gregorio ........................................
Soldado Gaspar Gómez Mata............................................
Soldado Martín Linares Ramírez.................................
Soldado Andrés García Pinto.....................................
Soldado Manuel Pcrez ............................... ......
Soldado José J.ópez Sar................................................. ;........

Soldado José Rosales Piñoiro...........................................
Soldado Manuel López Faclml..........................................
Soldado Manuel Rodríguez Pérez............1.-........ .
Falangista Modesto I.osada Rodríguez....... ...
Falangista Antonio Moreno Pérez.................... . . . ........
Falangista José María Preciado Alio.......... ......v...
Falangista José Valdés Bango Montoto...............

Legionario Manuel Martínez Ramos.......... . . . . ........
Legionario Miguel Regeñ Vicioso....................... . . . . . . .

Legionario, Juan Rafael Rey Cañadilla...,...—....
Soldado Francisco Rodríguez Santana .......... . . . . . .
Soldado José Fernández Santos........................... 7 . . . . . .
Brigada don Luis Perteguer Jiménez.......... ............

Sargento don Juan Jiménez San Cristóbal 
S^igento don Manuel Zanón Prieto..............— . . . .

Cabo Santiago Alija‘Pérez....... .777 ...7 ;....777 ...77*777 ...

Soldado Manuel Marugán García....... ........ .. .. ..7 7 ;. ..
Soldado José Antonio Abalo.......................................7 ; . . . .
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Pensión • 
inual que se 
Litó concede

Pesetas

i'lil'!iL0 JJÜJ
e.s iie b a* 

19 i ¿  ‘

-
Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
n fu, .  . ni* em 

pezar. el abono 
de ia ; pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
•jn que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  , D £  L O S  
I N T E R E S A D O S

! ¡ O
bs

er
v-

ic
io

n
ee

Pueblo Provincia
Día Mes Año

3.500.00  
•795.50
693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50  
970,00

4.000.00

4 .500.00
795.50
795.50

<■
2.412.00

2.322.00

693.50
693.50

693.50

698.50
€93,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50  

. 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50  

2 .í!OC,00 
.2.1106,00
23106.00
1.440.00

693.50
4.500.00
2.160.00  
8.500,00

795.50
, \

693.50
693.50

4.500 00 
2.160 00

795.50

795.50

793.50
795.50

795.50

795.50 
75V50* •
795.50

1.432.00

5.000 ,00

5 000 00 
, 2.160.00

2.160.00
|
¡ .3 .500 ,00
i
! 3,500 00

795.50
795.50

795.50
795.50 
795.50:
795.50 ' 
79x7.50
79.7.50
795.50  

•795,50
795.50  
.795.50
795.50 

■ 795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00  
2 .17800
1.565.00

795.50 
5 000.00
4.500.00
4.500.00

2.160.00

795.50
795.50

i

E statuto de Clases  
Pasivas del E sta
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D . 
O .»  ñ ú m . 264).

/

17 m arzo H939 j
6 junio 1937 i 

2o junio 1938 |

20 judio 1937 .
■ 1

8 febrero 1938

3 febrero 1939 
25 enero 1938

27 sepbre. 1937

3 . enero 1939
21 febrero 1939 
29 agosto 1938
29 m ayo 1938

20 novbre. 1937

14 enero 1937 
' 3 novbre. 1938

3 sepbre. 1937

-18 febrero 1937 

1)5 octubre 1937

l81 agosto 1937
9 diebre, 1938

23 novbre. 1937

20 sepbre. 1937
28 sepbre. 1936
27 abril 1938
30 sepbre. 1939 
.4 febrero 1939

30 sepbre. 1936 
8 mar?,o 1939 

'12 junio 1937
20 juinio (1)938
21 octubre 1936 

-17  octubre 1936
29 abril 1937 
27. febrero 1939

5 abril 1938
28 m ayo 1938 
11 m ayo 1937
29 agosto 1936

4 sepbre. 1938
7 novbr^. 1937 

?7 octubre 1938
30 m ayo 1938 
»1'5 octubre 1938
22 febrero 1937

7 enero 1937

I 21 a b r i l ' 1938 
1 7 sepbre. 1937

Cáceres .........
G uipúzcoa ... 
La Cor u ñ a ...

Alava .............

Une-Iva ........ .

Zaragoza . . .  
T oledo ..........

P ontevedra...

L as Palm as.,
Burgos .........
Tjeón ..............
Oviedo . . . . . . .

C ádiz

Salam anca .. 
B adaioz ... 
Zam ora  ^.........

B adajoz . . .  ,

B arcelona ...

P on teved ra .. 
G ranada .......

Burgos ...........

lia Corufia .
B u rgos.............
La Coruña*'. 
V alladolid ...
Avila*.......

S a la m a n c a ... 
Pontevedra . 
La Coruña ..

; P ontevedra...
! La C o r u ñ a ../ 

Orense . . . . . . .
! Idem  .............

Córdoba . . . . .  
i N a v a r r a '
1 O viedo ..........
| 8*dq10Z

Sevilla ........
Idem  .. ........
L as p a lm a s . 
La C o ru ñ a ...
Burgos ..........
Avila ............
O viedo ..........

L eón  ................

T oledo ........
i P on tevedra ...

Castañar de Ib o r ... 
A ya ................................
C oruña .........................

T u esta  ...... ........... .

N iebla ........................

C etin a - .................. .
A . de lia Sagra ...

Cuntís .......................

B abu ch as . . . . . . r . . . . . .
Q uiutam aller .........

P a ra d a T a V ie ja  ...

J. de la Frontera.

• Ledruda ....................
Z arza  de A la n g e ... 
T oro . . . . , ............ ........

Z a fr a  .........................

Badalona ..................

Fesqueiras ........... .
St*i. C ruz Com ercio

M inaveche ............. .

M iñ o ...... .............. .
C . de Sotoscu eva...
Y erm o  .........................
V . d :  Valdetronco. 
Botillo de A drada..
Cantal-pino ...............
Art^oarés ..................
F isteus ......................
La-ge ‘.................*..........
C u rtis ...........................
V illanueva ............
Orense ..'..................
C abra .....................
C adreíta . ..................
S . Juan la  A ren a ..
Bienvenida ...........
Sevilla ......*...1.........
Idem  ...........................
L as P alm as ............
B u ján  ........................
M iranda de Ebro..'
Áviila ............... .
O viedo ............ .

L uyego de Som oza.

G erin dote  
Valga ......................

Cáceres ........
G uipúzcoa  
La C o ru ñ a ...

A la va .......

H uélva . . . . . .

Zaragoza 
• T oledo . . . . . . .

P on teved ra ...

Las P a lm a s.. 
B urgos ........
L eón  ...............
Oviedo ..........

CádiZ

Salam anca . 
Badajoz  
Zam ora . . . . . .

Ba'dajoz .......

Barcelona ...

P on teved ra .. 
G ranada .......

, Burgos ...... ...

La Coruña ..
Burgos .......
La Coruña .. 
V alladolid  .. .
Avila .............
S a la m a n c a ... 
P on tevedra... 
L a C o ru ñ a ... 
P on toved-a ... 
L a C o ru ñ a ..

. O ren se  ........
Tdnm ............
Córdoba . .. . .  
N avarra
Oviedo ..........

i B a d a io z '......
i Sevilla ...........
1 Idem  .............

Las Palm as.. 
| L a  .C oruñ a..
1 Burgos .........
i Ávila .............

Oviedo . . . . . . .

Le6q ......... ...

Toledo ....... ’..
P on teved ra ..

3

15

t

18

3

17

3

18

.19

3

20

■ /

3
*

21
8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

 causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que  

pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Encarnación Muñoz Beja-
rano ...........................................

D .a Joaquina Fuentes G a r c ía .............
D .a Narcisa Megina Sanz ..................
D.a Josefa Barbero León ..................
D .a Araceli Maraño Carísimo ......
D .a Luztolde Puig Vidal ,...................

, D .a Angela Navarro Martínez ..........
D .a María, Engracia^ Pereira Campo... 
D.a María del Sagrario Cachón Pa- 

/rrado ............;.............................

D .a Aurelia ürdel García ..............

D .a María Lavernia Vivo ..... '........... .

*~D.a Francisca Morell Ferrando ..........

D .a Teresa Izquierdo Ot^iza

D .a Isaura Pantoja Corrochano , 
f

D. Rafael Ruiz Bravo' ......... ........ .
D .a Natividad Caballero Torrioo ...

D. Angelí La viña 'Arruego ................
D.a Petra Usón Alfranea .................

D. elemento Nicolay Díaz ......t.;... .
D. Bartolomé Gómez Moreno ...........

D .a P ilar Guíu Zaurín .......................

D .a María Guadalupe Moraño Ram í
rez ..:....... .....................................

D .a Asunción Valverde Delgado ......
D .a'M argarita Sentís M asif7'. . . . ;.......

D .f-Modesto Martín Jiménez .............

D a Antonia Puerto Esquillod .!.....t. 
D .a Ágapita .Caballero Fernández ...
D .a Felisa Nogueras Pardo .................
D .a Carmen García Campos ............

Viuda
Idem ..........
leu m ..........
Idem ...........
Idem ...........
Ideiñ ...........
Idem ...........
Idem ...........

Huérfana ....

Viuda ..........

Idem ..........

(

M adre ........

Idem ....... ...

Idem ...........

Padres ......

Idem :....7....

Padre .....r.. 
Idem

Madre .......

Idem ....tt....
Idem ...........
Idem ...........

Viuda............

Idem ...........
Idem .......
Idem ......
Idem ....... .

Infantería' 30 ..... .
F. E. T. CastillaN 
F. E. T. Guadalaj.

. Legión ............... .
Idem .....................
Regulares 1 ..........
Artillería 22 .........
Agrup. Sanidad ....

C. E. Galicia ......

•Guardia Civil , 

Idem ....................

Infantería ......1.

•Artillería ...... .......

Idem ................ .

¡

P. militarizado ....

Idem  ................. .

Idem  ................:....
Idem  ............ .

Idem  ...... ........... ...

Idem  ..... ..............
Id<=m ......................
Idem ..............;...

Idem ...........

/

Idem ............7.*;...
Idem  ..............;... ,
Idem ...........
Idem .............. ;...

■

Soldado Donato López López............. .......... ......
Falangista Emilio López_Montero Pérez............
Fa'angista Fermín Pinilla Pin illa......................
Legionario Antonio Ferrero Castillo.................
Legionario Pablo Feríiández Alcántara..............
Soldado Eiurenio Barreda T e n a .........................
Soldado Domingo Remacha Renieblas..............
Soldado Gumersindo Leiros Alonso....................

Soldado Fructuoso Cachón Cascón..........m .......

•

Brigada don Manuel García del Corral...... ....,

Guardia Ramón Abego G arcía.............................

Brigada den Pedro Morell M orell........................

Teniente don Adolfo García-Inés Izquierdo 

Teniente don José de las Infantas Pantoja

r

Don Feliciano Ruiz Caballero......................7.7..,

Don Pablo La viña Usón................... .....................

Don Juan Nicolay Munárriz............ 7-.-....
Don Mariano Gómez Miguel............ ................. .

Don Manuel Lozano Guíu ..........., .....................

Don Francisco Javier Gómez Moraño...............
Don José Sánchez Valverde........................... .
Don José M aría Matéu Sentís ...........................

Don Lqcio de la Llave Delgado..........................

Dorí Manuel Bintaned Éernabéu........ ..............1
Don Ismael Cebrián Moreno.......................... "...
Don Santos Royo Cai'.abona.Y,.............................
Don Manuel Floria Ordovás................................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores' militares 
a que corresponde-el punto de residen

cia de los recurrentes, se dará trasla
do a,' éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que Se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir

por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la jpensión que se les
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que deb

e dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que deb e em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50 i 

. 2.106.00
2.106.00
1.530.50

693.50
693.50

693.50

2.250,00

. 1.600,00 |
i

.

| 4.500

5.000.00

5.000.00

093.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50

693.50

• 693.50
693.50 
693 50 -
693.50

795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

1.680.00 
-795.50
795.50

795.50

7.500.00

7.500.00

\ 795,50

795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
da-de 22 ae octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 'de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» núme
ro 2641.

Articulo 2.° del De
creto número 92,

* de 2 de diciembre 
de 1936 (B. Ó. 
del E. núm. 51), 
Orden de Hacien
da de 31 agosto 
1940 (B. O. del 
E. núm. 248).

Decreto de 18 d e  
a b r i l  de 1938 
(B. O. del E. 549), 
Ley de 13 diciem-. 

bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940, 
(«D o  » 50), Or. 
den de 4 de no
viembre de 1940 
(«D. O .» 255) y 

Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O »  264).

7 •

/

1 novbre. 1938 
4 sspbre. 1937 !

16 jumo 1937 ¡ 
1 mayo 1938 !

17 sepbre. 1938 í
24 sepbro. 1938 j 

6 enero 1938 !
25 agosto 1938 j

; i
24 agosto '1938 ■i

i

6 sepbre. 1936 ■ 

17 octubre 1936

1 sepbre. 1936 

19 novbre. 1936

6 novbre. 1936

14 agosto 1936

10 diebre. 1937

3- abril 1937 
17 sepbre. 1937

28 octubre 1936

26 agosto 1936
2 sepbre. 1939 

16 novbre. 1939

3 sepbre. 1936

3 sepbre. 1937 
21 agosto 1936 

9 febrero 1939
15 sepbre. 1937

Toledo ........
Idem ............
Guad atajara.
Sevilla ..........
Córdoba .....
oasiellón .... 
Zaragoza .... 
Vigo ............

León ..............

>

Guipúzcoa .. 

Castellón . .. .

Alicante . . . . .  

Madrid 

Toledo ...........

Córdoba ......

Zaragoza . . . .

Navarra , . . .  
Toledo .........

Zaragoza . . .

Córdoba
Idem ..............
Lérida . . . . . . . .

T^íedo

Zaragoza ....
Va encia ......
Zaragoza . . . .
Idem ..............

P. de Montalbán... -
Carmena ...............
Ore*& .................... .
Dos Hermana^ .... 
P. Pueblo nuevo ...
Benasal ................
Ariza .......................
Mós ...... ......................

Zotes del Páramo..

Mondragón . . . . . . .

Castellón .................

Ondara .....................

Burgos .......................

San Bartolomé de 
las Abiertas . . . . . .

Belalcázar ...r ;.......

Perdiguera ' ...........

Murillo. el Fruto... 
R. de San Vicente.

Caspfc ............. ..........

H . del Duque ,,,
El Viso . j . . . .........
Lérida ........................

Madtid .......................

Belchite ....................
yirnos .......................
Belchite ...............
Idem .........................

Toledo ...r...
Idem ............
Guadal-ajara
Sevilla ...........
Córdoba ..... 
Castellón .... 
Zaragoza .... 
Pontevedra...

León ...... ......
*

Guipúzcoa f. 

Castellón ....

Alicante ,,,, 

Burgos ..........

Toledo .......

Córdoba ......

.Zaragoza ....

Navarra 
Toledo ....

Zaragoza ...

Córdoba .......
Idem .............
Lérida ..........

Madrid ...r..

Zaragoza 
Valencia ..... 
Zaragoza ... 
Idem . . . . . .

3

22

23

24

25 
♦
26

27 i\

28

29

30
31
32

33

29

señala en tanto conserven la aptitud 
legal. Los padres," en coparticipación, 
mientras conserven su' actual estado 
civil y de pobreza, pasando por ente- i

ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam iento; hasta el 2 4 'de  
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a  partir

de esta fecha, la que se les concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 d e / no
viembre de 1942 C«D. O .»  núm. 264),- 
previa liquidación y deducción de 1^3
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cantidades que por los Cuerpos hubié- 
sen podido percibir a cuenta  del pre
sente.

4. Percibirán la pensión que se les 
Señala, en coparticipación, y en tanto  
conserven la ap titud  legal y actual 
estado de pobreza, pasando por en te 
ro al que sobreviva sin necesidad de 
'nuevo señalam iento, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido percibir 
a cuen ta  del presento. Sin que les sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 í«D. O.» n ú 
mero 264). 

5. Percib irán  la  pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tan to  
conserven la ap titud  legal y actual 
estado de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam iento; h as ta  el 24 de 
noviembre de 1942 en  la indicada 
cuan tía  que se les señala, y a p a rtir  
dé está  fecha, la  que se los concede 
d e acuerdo con la Ley de 6 de no
v iem bre 'de  1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hu b :e-

 sen podido percibir a cuenta del, pre
sente, el . abono del cual es com pati
ble con <?1 .sueldo de 3.830 pesetas 
anua,lea que percibe el recurren te  co
mo Sargento de la  G uard ia  civil, con 
arreglo a la  le y  de 17 d^ noviem bre 
d e  1903 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 151).

6. Se eleva a la actual cuan tía  la  
pensión que les fué concedida por Or
den de 15 de abril de 1940 («D. O.» nú 
mero 96), por haberse comprobado que 
el causante fué ascendido al empleo de 
B rigada con antigüedad de la fecha 
de/su  fallecim iento y era  este el suel
do que correspondía al del m enciona
do empleo, la  que percibirán %en co
participación, y en tan to  conserven 
la ap titud  legal y actual estado de 
pobreza^ pasando por entero al* que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalam iento, previa liquidación y de- 
dqcción de las cantidades percibidas 
por cuenta del anterior, que queda 
sin efecto.,' No siéndoles dé aplicación 
.les beneficios de la  Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. 0 .»núm . 264).

7. Se eleva a la  actual cuan tía  la 
pensión que les fué concedid'a por 
O rden de 28 de julio de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 185), por haberse 
comprobado que el causanite ostenta
ba el empleo de cabo en la fecha ó̂ e 
su fallecimiento, ía que percibirán ' el* 
coparticipación, m ientras consérven su 
actual estado civil y de pobreza, pa
sa n d o  p o r  entero a l . que sobreviva; 
sin necesidad de^ nuevo señalam iento, 
hpsta  el 24 de noviembre de 1942. en

' la indicada cuan tía  que se le señala, 
y a p a rtir  de esta  fechad la que se 
les s concede. de acuerdo con la  Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario

Oficial» núm . 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del señalam iento an 
terior, que queda sin efecto.

8. Se eleva a la actual cuan tía  la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 14 de agosto de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 187), por haberse 
comprobado que el causan te  estaba 
en  posesión de 100 pesetas anuales, 
como premio de constancia, en la fo
cha de su fallecimiento, la que perci
bo án en coparticipación y en tan to  
conserven/ la ap titu d  legal y actual 
estado de pobreza, pasando por en te 
ro al que sobreviva, sin necesidad de 
nuevo señalam iento, h a s ta .e l  24 de 

 noviembre de 1942 y en la indicada 
 cuan tía  que so les señala. *y a p a rtir  
 de esta  fecha, la que se les concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. Ó.» núm . 264), 
prvia liquidación y deducción do las 
cantidades recibidas por cuen ta  del 
señalam iento anterior, que queda sin 
efecto, siendo com patible con la de 
1.872.72 poseías anuales que percibe 
el recurrente como G uard ia  civil re 
tirado con arreglo a Ja Ley de 1-7 de 

 noviembre do 1938 (BOLETIN OFI- 
OJAL DEL ESTADO nmn. 151).
 9. : Percibirán. la -p en s:ón que se les 

 señala  en coparticipación y en tan to  
conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero  a  la  m a
dre del causante, a  p a r tir  del 13 de 
agosto -de 1941, has,ta el 24 de noviem
bre de 1942,.en la indicada cuan tía  
que se les señala, -y a  pa rtir  do esta  
fccb# la quo se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviem bre de 
1942 («£). O.» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir -a cuenta  ¿el presente.

10. Percibirán la  pensión que se les 
señala en  coparticipación y en tan to  
conserven la ap titud  legal y actual 
estado do pobreza, p a sa n d o 1 por en- 

.tero al que sobreviva sin  necesidad de 
nuevo señalam iento, previa fiquida- 
ción y deducción de las cantidades 
que por <4 Cuerpo hubiesen -podido 
percibir a cuen ta  del presente, sin que 
les sean  de aplicación los beneficios 
de la Ley m e 6 de noviem bre de 1942 
(«D. O.» núm . 264).

11. Percib irán  la pensión que se 
les señala  en  coparticipación h a s ta  el 
día 12 de febrero de 1941, en  que falle
ció la  'madr¡e del causante, pasando 
a partir  de e s ta  focha, y por entero, 
al padre, en tan to  conserve la ap ti
tud legal y actual estgdo de pobreza;' 
h asta  el 24 de noviem bre de 1942, en 
la indicada cuam ía  que Se le señala,, 
v a parfir de esta  fecha, ; to qüe se 
concede de-acuerdo  cnir la Ley de 6 
dé noviembre de 1942’ <«D. O.» núm e
ro 264), previa, liquidación v deduc
ción de las" cantidades que por el c u e r 

po hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente.

12. Percibirán la pensión que se les 
señala a pa rtir  de la fecha que se c ta 
en la relación, y11 y<z de la que se les 
señaló por O rden de 21 de mayo de 
1943 (-«D. O.» núm. 127), « n coparti
cipación y en tan to  conserven su ac
tual estado civii y. de pobreza, pasan
do por entero al qn (;. sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalam iento; has
ta el 24 de noviembrc de 1942, <n la- 
indicada cuan tía  que se les Srñala, y 
a parfir de esta  fecha, la que se les 
cor.crcfi-, de- acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1242 <.«D. O.» mimo, 
ro 264), p rc \ia  fiquidación y deduc
ción de las cnrUiciad:.s que hubiesen 
podido fiorcibir a cuenta d< 1 an terio r 
señalam iento, que queda a n u ’ado.

13. Percibirán la pcns:ón que se 
l e s e ñ a l a ,  equivalente al 40 qx;r 100 
del haber que percibía el causante 
en la fecha de su f:i!lccñnTm o, en  co
participación y °n lan ío  conserven su 
actual estado civil y de pobreza, pa
sahilo por entero al qu.-* sobreviva sto 
neees'dad qe nuevo v ñalam iento. p re 
via. liquidación y c ivbvúón  do las ,can 
tidades que p<»r < j Cuerpo hubiesen 
podido percibir a. c íe n la  fiel presente, 
sin quo les sean de n p u n e ió n  los be
neficios do la Ley de 6 'de noviembre 
do 1942 («D. O.» núm. 261).

14. Percib/rár. la pensión quo se 
les señala, en coparticipación, m ien
tras conserven su* actual éstorio civii 
y de pobreza, pasando por entero al 
quo sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalam iento, prevái liquidación v de
ducción de tos cantidades quo por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuen ta  del presente, sin que les sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6 de noviem bre de 1942 («Diario 
Oficial» núm ero 264).

15. P ercib irá la pensión que se to 
señala  en tanto  conserve la aptitud  
legal y actua l estado pe pobreza, prer 
vía liquidación y deducción de las 
cantidades que por rl Cuerpo hubie
se podido percibir a* cuenta del p re
sente, sin que le suan  de unl'eue’ón. 
los beneficios de la Lev de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

16. P ercib irá la pensión que se to 
señala, en  panto conserve su actual es
tado civil y de pobreza; h a s ta  el 24 
de noviem bre .de 1942, en la  indicada 
cuan tía  quo se le señala, y a  p a rtir 
do esta fecho, lo. que se le concede do 
acuerdo con to- Ley .do 6 d • noviembre 
dp 1942 («O. Q.» r.úm. 264y previa 
l:qoi d ac ión . y dedurc:ón de las can ti
dades que por <-].Cuerpo hubiese podi
do percibir a cuen ta  qr.-l presente, *1 
abono-'del cual e* coi un ii.ibJo con -a 
de LOSO ixcetns oriuíd-'p, uno percibe 
el recuri'fuiT pomo c a n c ro  jubilado, 
con arreglo a la Ley de 17' noTieixr-
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bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151).
17. Lu percibirá en tanto conserve su actual estado civil y de pobreza; hasta el 24 de noviembre de 1942 en la indicada cuantía que se le señala, y a partir de esta fecha, la que Se 

le concede de acuerdo con la Ley de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» número 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta del presente, el abono del cual es compatible con la' de 2.374.80 pesetas -anuales que percibe la interesada onio viuda del Teniente de Cabullería don Antolín. Agar Caries, con arréglo a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151).

18. La percibirá en coparticipación con su esposo, don Antonio Fontalba 
Sevillano, hasta el 1 de julio de 1941, en que falleció éste, pasando a partir de esta fecha íntegra a la interesada, 
en lanío conserve la aptitud legal y acual estado de pobreza; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha, la qu<? se le concede'de acuerdo con la Ley de G de noviembre de 1942 («D. O.» núm, 264), previa liquidación y deducción do las cantidades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cilenia del presente.

19. Percibirá la pensión que se le señala, en tanto conserve la aptitud legal y actual estado de pobreza: 
hasta el 24 de no\ iembre de 19^2. en la indicada cuantía que se le señala, y a partir do esta fecha, la que se le concede de acuerdo con la. Ley de C de noviembre de 1942 («D. O.» número 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta d¿d presente, el abono del cual es com
patible con la de l-COO pesetas anuales que percibe la recurrente como viuda de Maestro Nacional, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151).

20. Percibirá la pensión que se le señala en tanto conserve la aptitud legal y actual estado dé pobreza, pré- 
vi<a liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta del presente, 
sin que le-sean do aplicación los bendecios de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264>.

,21. Percibirá la pensión que se lo señala hasta el 24 de julio de 1939, en que contrajo segundas nupcias, y desde esta fe: ha. la huérfana doña Domitila Alija Prieto, por mano de su tutor, en 'tan to  conserve la aptitud legal ; hasta el 24 d^ noviembre de 1942, en indicada cuan:'*, se

le señala, y a partir de esta fecha, la que se le concede de acuerdo con la Ley de 6 de noviembre dé 1942 («Dia
rio Oficial» número 264), previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta del presente.

22. Percibirá la pensión que se le señala, por mano de su tutor legal, mientras conserve la aptitud reglam entaria; hasta el 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que se :e señala, y a. partir de esta Lecha, la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de nov:embre de 1942 («Diario Oficial» número 264), previa liquidación y deducción dé las cantidades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente.

23. Se desestima la petición de 
sueldo entero que la interesada solicita, por no concurrir en la muerte 
del causante ninguna de lás- circunstancias que exige la Ley de 13 de diciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en la. leg:slac-ón que se cita en la relación, se le ratifica con carácter definitivo la que la fue concedida por Orden de 24 de abril de 1940, mientras, conserve lu aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantidades perc:bidas por cuenta del ahte_ rior señalamiento, q u e queda ,sin efecto.

24. Percibirá la pensión qu^ se le señala, equivalente al 50 por 100 del 
haber que percibía el causante en la fecha de su fallecimiento, en tanto conserve la aptitud legal,

25. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con- 
c u i t í ó  en la muerte del causante, percibirán la pensión que se- le , señala quienes acrediten ser los legítimos he. 
rederos de la reclínente, hasta el 28 do julio de 1940, en que falleció ésta.

26. Justificado en eí expediente informativo el hecho glorioso que con_ currió en la muerte del causante, per. cibirá la1 pensión que se le señala, en tanto conserve la aptitud legal y ac- atual estado de pobreza; hasta, el 24 de noviembre de 1942, en la indicada cuanía aue se le señala, y a partir de está fecna, la que se le concede de acuerdo con la  Ley de 6 de noviepí- bre de 1942 («D. O.» núm. 264), sien-,v do ésta compatible con la de 7.500 pesetas anuales que percibe ja recurrente por muerte en acción de guerra de qtro hijo, con am glo  a la Ley de 17 de noviembi^ de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151).

27. Justificado en el expediente Informativo el hecho glorioso que concurrió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala, en tanto conserven la aptitud legal; iavta el 24 de noviembre d<e 1942, en

la indicada cuantía que se les señala, y a partir de esta fecha, la que se les concede de acuerdo con la ley - de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» número 264), previa liquidación y deduc-, ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta del anterior señalamiento, que queda sin efecto.

28. Percibirán la pensión qu^ se 
les señala en coparticipación y en tanto conserven su actual estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo, señalamiento; hasta el 24 de noviembre de 1942, en la indicada cuantía que se les señala, y a partir de esta fecha, la que se les concede de acuerdo con la Ley de 6 de noviem bre de 1942 («Diario Oficial» núm. 264), previa liquidación y deducción de laa cantidades que hubiesen podido percibir a cuenta del señalamiento que se 
les hizo por Orden de 23 de septiembre dé 1943 («D. O.» núm. 229), qúe 
queda sin efecto.29. La percibirán en tanto conserven la aptitud legal; hasta el 24 de noviembre de 1942, en ¿a indicada cuantía qu-e Se les señala, y a partir de esta fecha, la que se les concede de acuerdo* con la .Ley de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264).

30. Percibirá la pensión que se le señala en panto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta dei presente, sin que le sean de aplicación los beneficios de la Ley de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

31. Percibirá la pensión que se le señala en tanto conserve la aptitud legal y actual estado de pobreza-,.no 
siéndole de aplicación los beneficios de la Ley de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), desestimándosele la de su otro hijo, Ernesto, por no te
ner derecho a lo qu& solicita.

32. Percibirá la pensión aue se. le f señala en tanto conserve la aptitud legal y ,actual estado de pobreza, previa liquidación y deducción de las can. tidaídes que por el Cuerpo hubiese podido percibir a ouenta del presente, 
sin que le seán 'de  aplicación los beneficios de la, Ley de 6 de noviembre do 1942 («D. O.» núm. 264), Sé le niega la de su esposo por no tener 
derecho a la misma.33. Percibirá la pensión que se le • señala en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerno hubiese podido percibir a cuenta del presente, sift que le sean de aplica
ción los benefic:os de la Ley d^ 6 de noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

Mad’ id. 19 de mayo de 1’944, — El General Secretario, Nemesio Barrueco*
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de septiem bre de 1944 
por la  que se regula la  pesca de 
arrastre rem olcado por em barcacio
nes.

Exorno. S r . : por continuar las cir
cunstancias que obligaron, a modificar 
las normas establecidas en ia pesca de 
arrastre, a remolque, a la liberación de 
todo nuestro litoral, principalmente la 
que señaló zonas de. descanso en la 
Región Cantábrica,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dis
poner que, desde 1.° de octubre pró
ximo hasta el 30 de abril de 194&v la 
pesca con artes de arrastre rerpolcado 
por embarcaciones se  verifique en tes 
distintas Regiones con arreglo a las 
normas dictadas por la Orden minis
terial de 17 de septiembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

^número 274), manteniéndose, no obs-, 
tante, la veda en fondos menores de 
80 metros, determinada por la Orden 
ministerial de 21 de abril de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 118) en la parte litoral de la 
Región Tramontana,' comprendida en_ j 
tre E/O Faro Cabo Cultera a N/S Faro 
Denia. • 4 I

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de ,1944.— ! 

P. P ., el Subsecretario de la Marina ¡ 
Mercarte, Jesús M.a de Rotaeche.

Excmos. Sres. Subsecretario de la Ma
rina Mercante y Director general de 
Pesca .Marítima.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de  21 de septiem bre de 1944 
por la que se dispone se anuncie 
concurso d e traslado para proveer 
la cátedra de <<Derecho procesal» de 
la Facultad de D erecho de la Uni
versidad de G ran ada . 

limo. S r . : Vacante la cátedra de
«Derecho procesal» Me la Facultaq <le 
Derecho de la Universidad ó? Ota- 
nada,

Este Ministerio'’ ha resuelto anun*. 
c a r  la mencionada disciplina para 
su provisión' en propiedad, a concur
so de traslado.

Los aspirante^ deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio- 
convoca tbria y se tendrán cuenta, 
para la tramitación <iel*conourso, las

prescripciones de la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 y del R. D. de 17 de fe
brero de 1922, en cuanto ruó esté de
rogado por aquélla.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Diog guarde a V. I  ..muchos años, 
Madrid, 21 de septiembre de 1944,

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de septiem bre de 1944 
 por la que se regulan los estudios 

de la Facu ltad  de Ciencias Políticas 
y Económicas en el curso académ ico  
de 1944-45.

limo. Sr.: Estando próxima la tru 
auguración de la Facultad do Ciencias 
Políticas y Económicas de la Univer
sidad de Madrid y siendo' necesario 
determinar claramente los estudios que 
han de realizar en el año académico 
do 1944 a 194)5 los alumnos de dicha 
Facultad que en las convocatorias de 
junio y septiembre del corriente año 
hayan aprobado todas o parte de las 
asignaturas del primer curso del p lan . 
anterior al establecido por el,.-Regla
mento vigente de la referida Facul
tad, ' ' '

Esto Ministerio ha resuelto:
Primero. A los alumnos que hayan 

aprobado vn <q curso 1943-44 el primer 
^año entero de la Sección de Ciencias 
Políticas, so les dará por aprobádo el 
primero del nuevo plan de dicha Sec
ción. 1

Segundó.—Los alumnos que en el 
curso 1943.44 hayan aprobado todas 
las asignaturas del primer año de la 
Sección de Economía deberán estudiar 
en el curso 1944-45 las siguientes: 
Historia Económica (dos cuatrimes
tres) ; teoría económica (consumo, pro_ j 
ducción y precios); teoría económica i 
(formación de las rentas y equilibrio 
general); matemáticas para economis
tas (tercero y cüárto cuatrimestres), y 
Derecho mercantil (dos cuatrimestres).

La asignatura de introducción a la 
Filosofía del plan antiguo podrá ser 
convalidada, a elección del alumno, 
por la de Derecho político (dos cuatri
mestres) o por la de aquella denomina
ción que figura con carácter volun
tario en el segundp ciuso del nuevo 
pten. . -fc

Tercero.—Durar te el curso 1944-45 
no se 'explicará la asignatura volun
taria «Historia de la Economía espa- 
ñote».

Cuarto.—Se autoriza al Decano de 
la Facultad de Ciencias Polítteas y 
Económicas para que en armonía con 
las :*:glas que. anteceden resuelva acer.

ca de las convalidaciones de asigna
turas de los alumnos que no hayan 
aprobado íntegramente, el primer cur
so del pten antiguo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guvde a V. I. muchos afio3. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 25 de septiem bre de 1944 
por la  que  se conceden  subvencio
nes <<en firme» a Escuelas privadas 
que sustituyen a Escuelas nociona
les.

limo. S r . : Examinados los cuarenta 
y seis expedientes que se detallan en 
la siguiente relación, en solicitud de 
la subvención para su sostenimiento, 
de las ‘Escuelas privadas enteramente 
gratuitas que sustituyen a Escuelas na
cionales, y que concede el capítulo ter
cero, artículo, cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto primero 
de la vigente Ley de Presupuestos;

Resultando que las Escuelas de que 
se trata vienen funcionando en loca
les que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higicnicas y dotadas cíe to
dos los elementos necesarios; que la 
enseñanza es totalmente gratuita, a . 
cargo de personal íegalmcnte titulado, 
y qiie( se presta con virn glo a las ins
trucciones dictadas por este Ministe
rio, y^que las mismas suplen y sus
tituyen a las que -debían existir con 
cargo a los Presupuestos del E.dado, 
así como el que sus enseñanzas han 
sido croadas o reorganizadas al ampa. 
ro de lo preceptuado en el Decreto do 
5 de mayo de 1341, requisitos oxigi- 
d os' para obtener el beneficio que so 
solicita;

Resultando que en cada uno de los 
expedientes, la Sección 21 do este De
partamento emito dictamen favorable, 
la Sección de Contabilidad y Presu
puestos, por existir crédito, toma ra
zón del gasto, y consta el reglamen
tario «conforme» de la Delegación de 
la intervención General de la Admi
nistración del Estado en este Depar
tamento;

Considerando que se han cumpli
mentado los requisitoOreglamentarios 
para la concesión de las subvenciones. 

Este Ministerio ha resucito:
1.a Que con cargo al ca pitido Uv- 

erro. artículo cuarto, grupo quinto* 
concepto cuarto, subconcepto primero, 
dpi vigente presupuesto, se concedan 
las subvenc:ones «<>p firme» steuirruís, 
a. razón de 2.599 pesetas, por cada Es
cuela, Sección o Grado:
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2.° Que por esa Dirección General 
Se interese de la Ordenación Central 
de Pagos (Sección de Presidencia y 
Educación Nacional) la expedición de 
los correspondientes libramientos, en 
la forma que Se detalla en la prece
dente relación.

3.° Que en fin del corriente año, 
las Inspeccionas profesionales de En
señanza Prim aria certifiquen la exis
tencia y funcionamiento, durante el 
presente ejercicio, de las menciona
das Escuelas privadas, enteramente 
gratuitas; certificaciones que entrega, 
rán a los Directores de aquéllas para 
acompañar a la petición de subven
ción en- el próximo año de 1945, a 
las que se unirá también certificación 
de la Sección de Contabilidad y Pre

supuestos de este Ministerio, por la
que se refiere a los Centros de Ma
drid y su provincia, o d - las Seccio
nes Adménistrq tiras correspondientes, 
acreditativas de haber rendido y pre
sentado la cuenta dq la subvención que 
se otorga por la presente Orden, so-^ 
licitud y ccrtjfijp?xiones que, en su di^, 
se cursarán ar esa Dirección General 
por conducto y qon informe de la Ins
pección profesional.

Lo d :go a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1944.

IBANEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza P rim aria .'

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias 

Designando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de las oposiciones 

para cubrir plazas  de Médicos, va
cantes en el Cuerpo de los Servici

os Sanitarios de la Zona de Pro
tectorado.

Para Juzgar.los ejercicios de las opo
siciones convocadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 6 de 
’ junio último, para proveer, en propie
dad, diecisiete vacantes., de Médicos 
del Cuerpo de los Seridclos Sanitetriog 
de la Zona ce Protectorado de Esipaña 
en Marruecos, ha sido designado por 
la Superioridad el Tribunal siguiente: 

Presidente, ¿on Valentín Matlüla Gó
mez, Catedrático de Parasitología y Paw
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tología Tropical de la Facultad de Me- 
dicina de Madrid.

Vocales: Don Carlos Jiménez Díaz, 
Médico numerario ;a Beneficencia 
provincial de Madrid,
 Don Eugenio Pastor Krauoi, Médico 
de] Cuerpo de Sanidad Nacional.

Don Juan Pruneda Comago, Coman
dante Médico, con destino en el Hos
pital Militar de Urgencia de Madrid.

Secretario, don Prudencio Gallego 
Garbajosa,. Médico del Cuerpo de los 
Servicios Sanitarios de la Zona de Pro. 
tectoradó de España Marruecos.

Madrid, 19 de septiembre de. 1944.— 
El Director general, José Díaz-de Vi
llegas.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Perito  Agrícola del Estado, 
vacante en el Servicio Agronómico  
de la Delegación de Econom ía , In
dustria y Comercio de la Zona de 
Protectorado.

Hallándose vacante una plaza de 
Perito Agrícola del Estado en el Ser
vicio Agronómico, afeeto á la Dele
gación de Economía, Industria y Co
mercio de la /Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, dotada con el ha
ber anual de siete m il doscientas pe
setas de sueldo y otras siete mil dos
cientas de gratificación, se saca a con
cursó con arreglo a las siguientes lia
ses:

1.a Podrán tomar parte en e í mis
mo" quienes acrediten estar en pose
sión del Título de Perito Agrícola, ob. 
tenido en Escuela Oficial de España 
y pertenezcan al Cuerpo de Peritos- 
Agrícolas * del Estado.

 2.a La edad lím ite para tomar paX-
te en este coucurso.es la de 35 años, 
en el día de la fecha d e la publica
ción del presente anuncio. 

3.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, en ,el plazo de 
treinta días naturales, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en 0-1 B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, acompañadas de los documen
tos justificativos .a que se refiere la 
base primera y de.los siguientes: 

a) Certificado o cópia legalizada 
del certificado de depuración de ad- 
m :sión al servicio, sin sanción.
 b) Certificado que acredite que el 
solicitante goza de la apt,,fud física 
necesaria para el desempeño d esca r
go concursado.

c) Oíros documentos que conside
re conveniente adjuntar en justifica
ción de loe méritos que alegue.

4.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso las prefe
rencias que establece el Dahir de 20 
de noviembre de 1939, a favor de Ca
balleros mútilados, ex combatientes, 
etcétera, para la. provisión de las pla
zas vacantes en la Administración pú
blica d e lM a jzén . A este fin, los soli
citantes deberán • indicar en sus ins
tancias el turno en que desean concu
rrir, acompañando los documentos pre
cisos para justificar esta inclusión.

Madrid, 22 de septiembre de i944.— 
El Director general, José Díaz de V i
llegas.

Anunciando concurso para la provi
sión de plazas de personal de Ha
cienda en los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea .

Hallándose vacantes en los Ten-i to
rios Españoles del Golfo de Guinea las 
plazas de personal de Hacienda que a 
continuación se.expresan, con las dota
ciones, cargq al Presupuetó Colonial, 
que también,, se indican, se saca a 
concurso su provisión entre funciona
rios de Hacienda que pertenezcan a 
los respectivos Cuerpos y que no hayan 
cumplido cuarenta años el día que ter
mine el plazo d-e presentación de ins
tancias :

Un Jefe dé . Negociado del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, 
Interventor, con 9.600 pesetas de suel
do, 19.200 de sobresueldo y 5.000 pese
tas de. gratificación por inspección de 
los Servicios de Intervención. .

Cuatro Contadores dél Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad, dos de ellos con 
7.200 pesetas de sueldo y 14.400 de so
bresueldo, y do¿ oon 6.000 pesetas de 
sueldo y* 12.000*dé sobresueldo, respec
tivamente. .

Un vista del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, có,n 7.210 pesetas de sueldo, 
14.400 pesetas de sobresueldo y 2.000 
pesetas de gratificación.

Además de las expresadas cantida
des, percibirán una remuneración por 
«premio de buena gestión» del 50 por 
100 del sueldo personal los funciona
rios de log Cuerpos Pericial de Conta
bilidad y Pericial de Aduanas— Inter
ventor y Vista— , y del 30 por 100, 
también de] sueldo personal, los del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad.

Las campañas serán d:e dieciocho 
meses, (transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en i a Península, con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el .puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, a favor del funcionario y sr.

familia; sujetándose, además, a las 
condiciones vigentes sobre funciona
rios coloniales comprendidas en el 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración Colonial, de 8 de di
ciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias, durante ci 
plazo de treinta días naturales a par
tir del día dé ia publicación de este 
anuncio 'en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

A.cada instancia, habrán de acom
pañar Ioú documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios, debidamente 
calificada.
 b) Certificación médica del 
del Servicio Provincial de Tuberculo
sis, con ei, visto bueno del Inspector 
provincial de Sanidad, por la que se 
acredite que ios interesados rro pade
cen lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, ¿ean bacilíferas o no.

c) Cuantos documentos consideren 
convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta, para la reso
lución del concurso, las preferencias 
que marca el artículo tercero de Ja 
Ley de 25 de agosto de 1939, para lo 
cual Jos solicitantes habrán de especi
ficar en sus instancias el tumo en que 
solicitan la vacante, acompañando los 
documentos precisos que justifiquen, su 
inclusión cn turno correspondiendo.

Dentro de cada turno ce considera
rán como mérito preferente el haber 
prestado servicio en la Administración 
colonial durante una campaña por lo 
menos, sin nota desfavorable.

Madrid. 2í2 de septiembre de 1944.—  
El Director general, José Díaz de V i
llegas.

M IN IS TE R IO  D E  LA G O BE R N A
CION

Dirección General del Turismo

Anunciando concurso para la provi
sión de seis plazas de Administra
dores de Albergues de Carretera y
de Paradores Nacionales.

La Dirección General del . Turismo 
anuncia la provisión de seu plazas de 
Administradores d¿ sus Albergues de 
Carretera, Paradores y Hosterías, con 
el haber mensual de cuatrocientas 
pesetas, menos el descuento correspon. 
diente a l , impuesto dé Utilidade¿. Asi
mismo les será facilitado por cuenta 
de esta Dirección General, el aloja
miento y manutención de él y de dos 
persogas de su familia, que vivirán en 
los Albergues o Paradores en las habi.
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tacíones festinadas al efecto. Tam
bién tendrán derecho a una participa. 
c>ón oei 5 por 100 sobre lo¿'beneficios 
que se obtengan en la explotación de] 
alojamiento a que sea destinado^

Para tornar parle en este, concurso, 
serán condiciones indispensables: Ser 
español mayor de edad; poder*demos
trar plenamente su adhesión al Glorio. 
fO Movimiento Nacional; haber regen, 
tado hotc’es de primera categoría, ya 
sea en España o en el extranjero y 
poseer, a la ^perfección algún idioma 
i inglés, francés o alemán) #

Pava acreditar las condiciones indi
cadas anteriormente, los concursantes 
deberán presentar, juntamente con ia 
instancia firmada, reintegrada dirigi
da al limo. Sr. Director General del 
Turismo, Duque de Medinaceli, 2, 
Madrid, la siguiente documentación;

a) Certificado de nacimiento debi
damente legalizado.

b) Certificado negativo de antece. 
den tes penales, expedido por el Regi^ 
tro Central de Penados y Rebeldes del 
Ministerio de Justicia. '

c) Certificados de lealtad- al Glo
rioso Alzamiento Nacional, expedido 
por Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. y el Excmo. señor 
Gobernador Civil de la provincia de 
su residencia.

d) Certificados de bueno conducta 
y moralidad expedidos por la a-utori. 

.dad municipal correspondiente al do
micilio del interesado.

e) Certificado medico acreditativo 
de no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que le imposibilite 
para el-norma.! de-empeño de su cargo.

f f  Certificados profesionales y tóc. 
nicos acreditativos de haber regentado 
hoteles de primera clase o dependen
cia similares, y cuantos \ \e  cualquier 
índole pueda presentar; y

g) Certificado o, en su defecto, de
claración jurada del interesado que 
quedará debidamente comprobada 
el examen que sea celebrado/ de la 
posesión del idioma o. idiomas que, 
además del castellano, hable o escriba 
a la perfección.

Las instancias deberán presentarse 
en las Oficinas de esta Dirección Ge. 
neral del Turismo, Medinaceli, 2, Ma
drid, hasta las doce horas del día 1.° 
de noviembre de 1214.

De acuerdo con las vigentes depo
siciones, se reservara el SO' por 100 de 
estas plazas para los Caballeros Muti
lados, muyo grado de mutilación les 
permita regentar el cargo referido;, a 
los ex combatientes naciooiaC.es y ex

cautivos de los rojos. Estas plazas no 
podrán ser provistas on firme ptor per
sona que no a leg,ue las condiciones an
tedichas, hasta^el día en Que la Direc
ción General anuncie publicamente 
haber quedado cubiertas las necesida
des de aquéllos. '

En igualdad de condiciones, se dará 
preferencia para la provisión de 
plazas que queden libres dei &0 por 
100 antedicho, a las personas que ha
yan prestado servicios en los Albergues, 
Paradores y Hosterías, propiedad do 
la Direcdón General dei Turismo, 
contra las cuales no haya cargo alguno 
e igualmente ¿e tendrán en cuenta los 
servicios prestados a la Causa Na- 
ciopal.

La condición de mutiládo, ex com
batiente, ex cautivo o los méritos y 
circunstancias apuntadas anteriormen
te, y siempre que unos y otros estén 
capacitados para el trabajo requerido 
por esta Dirección General, ^  hará' 
conetar en la instancia que presenta
rán los interesados, los cuales, apoya
rán sus afirmaciones c _ n pruebas do
cumentales.

Asimismo, ¿n el momento de ‘la pre
sentación de las instancias al concur-o, 
deberán entregar* la suma de 500 pese- 
las, como fianza provisional, que será 
ampliada'hasta la de 3.000, que tendrá 
que constituir en Ja Caja Genera.] de 
•Dipósitos para responder de 1& gestión 
al frente ce-i alojamiento que le sea 
encomendado, aquel concursante que 
haya obtenido plaza; y sé devolverá"la 
suma dq 500 pesetas, provisional, a ¿b-, 
querimiento del interesado, a aquellos 
que no hayan obtenido. '

La fianza de 3.000 pesetas podrá f€r 
aumentada en ©1 caso de que por los 
méritos que alegue al interesado, con., 
vmicra a esta Dirección Genera] desti
narle a alguno de sus alojamientos d€ 
mayor categoría y, por tanto, de mayor 
remuneración.

Las condiciones de tfábajo serán es
tipuladas en el contrato que ad efecto 
será, suscrito por este Organismo,. \ys 
que en .términos! generales podrán» 
concretarse en fas siguientes;

a) Tota] y absoluta dependencia de 
la Dirección General del Turismo, con 
exacto cumplimiento de las órdenés e 
indicaciones que emanen de la misma 
y de su Sección 'de Alojamientos.

b) Obligación de permanecer, en el 
alojamiento continuadamente, no pu» 
diendo ausentarse del 'mismo sin autto- 
rización expresa de esta Dirección^ y

c) Velar escrupulosamente pqr los 
intereses, del Estado; cumpliendo y 'ha. 
dendo ̂ cumplir al personal de seryioio

del Alojamiento, el cual estará a sus 
inmediatas órdenes, todas .la* que so
bre rendición de cuentas de explota-' 
ción, organización de los servicios, 
etc., etc., le sean comunicadas por la 
Superioridad de este Organismo. ’

Los concursantes que obtengan pla
za tendrán derecho a percibir el im
porte d€l viaje de incorporación a su 
destino desde esta capital £onde están 
instaladas las Oficinas de Ia Dirección 
Genera] del Turismo.

Madrid, 23 de septiembre de 1244.—  
El Director general del Turismo, 
L. A. Bolín.

Dirección General efe Administración 
Local

Disponiendo la publicación del Escalaf
ón definitivo del Cuerpo Nacional 

de Depositarios de Fondos de  
Administración Local.

En cumplimiento de la Orden de este 
Ministerio de 30 de julio de 1242, esta 
Dirección General ha acordado:

•1.° Publicar en el BOLETIN OFT- 
CIAL DEL ESTADO, el Escalafón de
finitivo del Cuerpo Nacional de Depo
sitarios de Fondos de Administración 
Local totalizado al 30 de junio de 1942, 
asi como, las normas seguidas en Ha 
confección del mismo.

2.° Public^ igualmente el Apéndi
ce a dicho Escaláfón, con-las altas y. 
bajas ocurridas hasta elidía 3l de di
ciembre de 1943. '

3.° Con la publicación del Escala
fón y de las normas generales segui
das en §u confección, se dan por re
sueltas con carácer definitivo las recla
maciones y observaciones presentadas 
sobre el Escalafón provisionall publi
cado en 7 de diciembre de 1940.

4.° Los aefipras Depositarios que 
observen 'algún error én los datos 
consignados lo pondrán en conocimien
to de esta Dirección General a fin de' 
proceder a subsanarlo en la primera 
rectificación anuail que se publique.

Madrid, 15 de (junio de 19-J4.—El Di
rector general, Carlos Pinilla. . "
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P á g i n a  7 1 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  27 septiembre 1944

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas que se crean lesio
nadas en b-u derecho manifiesten a es
ta Dirección General cuanto estimen 
pertinente en relación con  esta pro
puesta en «1 térm ino improrrogable 
de un mes.

Madrid, 20 de septiembre de 1944. 
El Director genera,!, Luis Rodríguez 
Miguel.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio  de extravio  

de los Cupones de la Deuda de las 
em isiones y  vencim ientos que s e  

r e l a c i o n a n  (80 relación.—Publicadas 
las anteriores en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm eros 106 a 
132, 134 a 142, 144 a 146, 150 a 153,
158, 159, 162, 163, 166 a 168, 172,
176, 186 a 188, 192, 195, 198, 210,
234. 242, 251, 253 a 258 , 263 , 265 , 267 
y 270).
Factura núm. 411 de la Deuda Am or

tiza ble al 5 por 100, 1927, con  impues
to, vencimiento de 15 de noviem bre 
de 1938: , *

Serie A, niims. 59.418, 60.207, 62.271 
y 72, 63.840, 64.156, 64.272, 64.850, 69.127 
al ¿1, 69.198, 70.082, 72.861, 75.2,18 al 
19, 76.495, 78.349, 78.526, 79.678, 83.741 
al 43, 83.754 y 55, 83.947 al 56, 84.090 

* y 91, 84.105, 84.153, 84.893 al 902, 85.288 
y 89, 85.526 al 30, 87.080, 87.177 y 78, 
87.372, 83.158 al 67, 88.172 al 77, 88.197 
al 200, 88.214 al 20, 95.644, 95.776 al 
78. 95.896 al 903 , 96.610 al 14, 98.467, 
98.819 al 21, 99.708, 100.213.

Serie B, n úmeros 113 338 al 43, 
142.691, 144.069, 144.079, 145,096/
146.173 y  4, 146 587, 147.338, 148.361, 
148.375, 151.475, 156.6G2, 156.753,
158 344 y 45, 158.665, 163.887, 164.240 
ni 42. 167.706 y 7, 167.710, 168.317 a<l 
£4. 168.344.

Serie C, número 80 ¿70.
*  * #

Factura de la Deuda Amortizadle 5 
por 100, con impué~-to, emisión de 15 
de febrero de 1927, vencim iento de 
15 de noviembre de 1938:

Serie A, núm eros 5.395, 5.63-2 y 3, 
5.636 y 7, 5.655, 9.376 y 7, 9793,
11.842 y 3, 11.868 y  9, 13 651 al 4,
20.628 al 31, 21.343 *1 5, 21.815, 22691 
al 4. 23.183 y 4, 24.291 y 2, 24 475,
27.103 V 9, «8.491, 28.506, 29400,
29.418. 29.533, 29.653. 33.301, 33.547 arf 
.52, 33,561 y 2,. 33 606, 33-6?5 al 7, 
31140 al 4, 36.786, 36.8^6, 37.627,
33.967 al 9. 39.356 .v 7, 48.482. 51.566, 
51 682 y 3, '51.746, 54.918. 58.260.

Serie B. números 3.186 y 7, 4.387 
y 8, 5.526, 8.486 al 02, '16,181 y 2,

17.177 y 8, 21.859, 24.256, 26.913, 27.474, 
29.462, 32.097, 47.127, 55.265 a-1 7, 67.976, 
71 500, 79.423, 86.212, 87.913, 95.685,
96.629 al* 37, 97.355, 101.547, 102.018,
107.803, 109.473, 113.438 al 47, 116.718 
y 40, 117.368 all 73, 118 126, 118.580,

, 118.704, 119.075, 132.961, 133.012,
1 34.7184 y 5, 137.146, 139.589 y 90.
139.929, 142 421.

Serie C, números 5.226, 7.435, 8-903, 
26.732 y 3, . 34.525 y 6, 52.704, 54.803. 
60.047, 60340, 62.1915, 66.177 , 73.685,
75.959, 83.980, 93.774, 96.055, 97.284 v
6, 97.618, 101.402, 101.409 al 11, 101 583 
y 4, 102.711, 103.029, 10O.785, 108.300.
113.629, 114.983, 118 735 y 6, 118.788.
122.217 al 20. 122.231, 7^2.787, 125.456 
y 7, 127.740 al 3, 128.721, 132.600 y 1, 
13*5 61'5, 140.346 y 7, 143.422.

Serie D , números 2.878 y 9.
Serie E, núm ero 4.984.

*  * *

Factura de la Deuda Am ortizablé 5 
por 100, em isión de 15 de febrero de 
1927, vencimiento de 15 de noviembre 
de 1938:

Serie A, números. 322.451, 322.53'! al 
34, 321.684 al 86, 331.869, 332.125 aJl 
40, 332.142 ál 44, 333.185 al 87, 333.191, 
334.036 al 44, 334,200, 335.911, .336.636
y 37, 338.798, 343.192 a! 206. 344/393
ail 98, 347.010, 359.626 y 27, 361 111 al 
20, 385.122 al 30, 365.578 al 81, 366.257 
fetl’’ 60, 36*6.728, 367.421 al 25, 307.539. 
'369.574 y 75, 372 078 al tó, 372.84'’ ,
37¡3.843 y 44, 3 82.532 , 384.994 al 99,
385.101 al 4, 383.309 al 11, 386.690 al 
04, 394.103, 394.512 a:l 20. 397 212 al 
34, 398.742 , 401.703 al 5, 402.129 y 30 
403.703 v 94, 409.695, 409.706 y 7,

■ 410.256 ál 86, 411,101 al 0*3, 411.553 al 
.59, 411.625 ful 36, 415.840 y 41, 415.921, 
417.4218,' 417.474, 420.854, 421.335 til 39, 
421.391, 424'.726, 426.080 al 82. 427.120 
fctil 29, 427.793 al 800, 428.695 y 96. 
428.879, 428.984, 429.130 al 58, 429.204 
Mi 9, 420.213 y 14, 429.459, 430031 al 
6*5, 433.767 ál 69, 434.658 y 59, 434.966 
al 69, 435.002, 439.6x51 al 65, 441.986 a! 
91, 442.342 al 54, 442403 al 55, 442.617 
al 26, 442.769 al 82, 442.975, 443.556 
al 59, 444.640 al 43, 445*590 al 92. ; 
446.344, 447.144 y 45. 448.651 al 60, i 
448 664, 449/l'50, 449.176, 450.781 y 82. ; 
451,-385 al 404, 451.974 - a i  76, 455.585, 
tú 88, 455.885 al 8. 461.772, 461.909',
463.879 , 465.839, . 466.912, ,4 7 5  977,!
476.866, 477.408, 477.869, 477.876, i
483.359 al 66, 484.057 al 59, 484.733! 
al 37, 485.032, 485.307 al 10. 488.098 j 
ál 100, 490.185,1 405.8-23 a.l 26. 496.523, ¡ 
497.368 al. 72, 503038 al 41. 505.230, j

\ I

* * * |

Factura núm ero 414, Deuda Am or- j 
lizable al 5 por 100 1927, con  impues- j 
te, vencim iento de 15 de noviembre 
de 1938:

Serie A, números 50)6.575 y 76, 
506.002 y 3, 519.680 y 81, 510.844 al 53,

 514.492, 515.034, 516.425, 516.808 al 11,
: 517.526 al 28, 517.651 al 70, 517.688.
i *  *  *

! Factura de la Deuda Amortizadle 
r al 5 por 100, con  impuesto, emisión 
i de lo de febrero de 1927, vencim iento 
' de 15 de noviembre di- 1938:
! Serie A, números '264.899 al 903,
! 2G5.335 al 40, 265.822 y 23, 266.999 al 
; 267.091, 267.C02, 270.636 y 7, 270.809, 

275.084 al 6, 276.219 al 23 , 279.604 al 7, 
281.714, 232.296 al 300, 282.361, 289.622, 
290.473^ 294.300 al 3. 295.890, 29Ó-.899, 
296.018* ai 15, 296.090 al 92, 296.115 
•al 25, 296.275 al 9, 296.332, 297.003 al 
8. 297.505 al 14, 297.708 y 9. 298.270 y 

; 1,. 299.913 y 14, 300.059 ál 64, 300.359 
!• al 62, 300.380 al 90, 303.087 al 102,
1 3-03.231, 313.556 al 60, 315.097, 315.536 
i v 37, 321.593, 321.652 al 8, 322.193,
! 32ÍS.270 a l 8.

¡ Serie B, números 141.784, 145.604 al
1 4, 145.721 al 33, 146.767 v 8. 147.180

al 85, 158.435,. 161.378, 164.377, 165.827 
, al 30, 166.253 y 4.
I > # * *

■ Factura de la Deuda Am ortizable •
1 al 5 por 100, con  impuesto, *rrrsión 
¡ de 15 de febrero de 1927; vencim iento 
de 15 de noviem bre de 1938:

Serie A, núm eros 130.114 y 15, 
¡134.364, 142.972, 150.225 al 7, 156.496 
'v  7, 161.954. 166.155, 167.773, 178.370, • 
i 180.797, 183.884 al 7, 192.356. al 75,
¡ 198,272 al 76, 205.143, 212.875 al 81,
| 213.059, 217.354 al 7, 217.538, 230,731,
! 232.189 al 92 , 232.869 , 236.474 al 6,
i 247.071 al 3. 257.649 y 50, 263.303,
i  263.686 al 705, 263.716 al 24, 263.869 
i al 91, 263.896 a'l 929, 263.970 al 4, 
i• 263.984 ni 93. 264.000 al 6, 264.023 y 4,
; 264 186 a! 95, 264.408 al 546, 264.588 

al 97, 264.600 al 2, 264.617 al 39,
¡ 264.642 y 1 94, 264.708 y 9.
I Serie B, números 96.706, 96.836 al
! 8, 98 653 al 6, 102.225, 104.199 al 201,
1 107.434, 107.869, 107.924 y 5, 108.022 

y 3, 108 069 -.al 71, 108.898 y. 9, 108.917, 
109.644 y 5. 114.507 v 8. 117.333 al 6, 
118.011, 118.952 al 5, 123.105, 126.063, 
128.240, 130.006, 130.326, 132,316 al 20, 
132.748 al 50, 132.770 y 1. 134.778, 
135.027 al 30, 137.063 v 4. 137.134 al 7,
138.880 ai 5, 139.814, 139.868, 140.041,
142.256 al 8, 142.516, 144.648, 147.571
y 2, 147i950, 154.951 al*5, 157.150 y 60. .

Serie C, números 93.922 y 3, 98.112 
y 17 . 98.123 v 4. 101.778 al 81, 101.969, 
102.075 103.293. 107.824 al 6, 109 955
V 6, 110.836 al 8., 111.482 v 3 / 112 806 
v 7. 113.320 113 379 ni 81. 115.232 al 4. 
119 066 al 8. 119.264. 121.680, 121.728
v 9. 123 908, 124.148, 124.154 y 5,
131.342 y 3. 131 4^9 al 51, 132.711,
142.365 v 6, 142.755 v 6, 143.055,
143.441.

*  * *

Facturé de la J>uda' Am brina lúa 
de 15 de febrero d* 19G7, vendimian*
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al 5 por 100, con impuesto, emisión 
to de 15 de noviembre de 1̂ 38:

Sene A, números 648 al 50 5.638 
al 40, 6.482 al 85, 0.992 al 95, 15.598, 
17.220 al 24, 20.178 y 79, 20.839 al 47, 
20.871, 21.220 ál 25,' 21.240 al 52,
23.833, 27.143 y 44, 29.679 al/92, 33.648 
al 50, 37.230 a] 32, 70.056 y 57, 71.852, 
72.006 al 8, 74.337 al 40, 74.350 y 51, 
76.501, 79.118 y 19 , 83.723 al 32,
87.251 al 54, 95.865 y 66, 98.664 al 
70, 102.949 al 53, 103.866, 104.136 al 
¡44, 104.244 v 45, 105.129, 105.305 y 
6,’ 112.158 y 59, 113.194 al 99, 114.937, 
115.896 y 97,. 119.272 ai'■ 74, 129.991- 
al 93, 130.021 al 23. *

S< r;e B, números 72, 4.046, 4.399, 
7.957, 11.931; 15.709, 24.374 y 75,
29.229, 291580, 30 611, '30.750, 35.553. 
al 56, 43.392 al 96, 44.768, 44.814 al 
16, 45.224/ 45.229, 46.809, -56.350,
56.361’ y 62, 58.400, 70.494 y 95,
77.647 al 52, 79.531 al 35, 85.717 y-
18, 85.930, 85.996, 87.922, 87.924 y 25, 
87'977 y 78, 87.993 al ' 96, 87.999 al 
88.004, " 88.035 al 44, 88,803 al 10,
89.502 al 06, 85.578 y 79, 95.583 al
85, 86.393, 96.530, 96.556.

Serie C, números- 91, 280 y 81, 3.479, 
4.374, al 76, 4.894 y 95, 9.573, 14.661 | 
v 62 16.429 al 31, 18.695, 18.960 y
61, 19.688 al 90, 28.217 al 22, 28.898 
id 90.1, 31.092, 34.868 al 70, 38.193, 
38.330 al 3">, 41.883, 41.917 al 19, 
44.602, 54.̂ 323. 60.342 y 43, 66.476, 
67.549 al 52, /3.829 y 30 , 75.63H al
34, 75.640 al 42, 75.647 al 49, 75.678. 
a l’ 91, 75.705 ail 07, 75.713 al 34, 
76,254 al 62, 76.331 al 40, 76.770 al 
72 / 77.72,1, 83.953 , 86.956 y 57, 9>1.260, 
91.’781 y 82, 93.365 al 67.

Serie D, números 3.884 y 85 , 8.377 
al 79, 8.381 y 82, 8.432 al 36, 10.916.

Serie E, números 250, 4.621, 7.131.
*  * *

Factura número 448 de lá Deuda 
Amortizable al 5 por 100 1927, con im
puesto, vencimento de 15 'de noviem

b re  de 1938:
Serie A, números 53.837 al 936, 

53.937 - al 54.036 , 54.037 al 603.
*  * *

Factura número 449 de la Deuda 
Amortiza-ble al 5 por 100, con impueŝ - 
to, vencimiento. de 1'5 de noviembre 
de 1038*

Serie C, número 112.942./ *
* * *

Factura de' la Deuda Amortizable 
rd 5 por' ICO, con impuesto; emisión 
de 13 de febrero el : •19>27, vendimíen
lo de 15 de noviembre de 1938:

Serie A, números 33.380, 59.273,
87.698 y. 9, 113.566 al 8, 146,478,
151.661 a! 3/157.198 al 201, 163.094,
163.567 a.l 70, 183.915 y 16, 198.291 al
3, 274.103 al 9, 274.888, 285.5-25,
296.916 al 9, 300.665 a* 71 3>24.964 y.

5, 365.765 y 6,. 385.844, 402.773 al 
885, 405.983, 405.947, 409.696 y 7,
443.723- al 9, 476.858, 509.008 al 1.1.

Serie B, números 88.605 al 13, 
132.619, 144.342, al 61/

Serie C, números 26.952 y 3, 39.036 
y 7, 53.424, 56.627, 57;414, 76.180 al 
4, 86.866, 110.949 ad 111.026, U5.370 
y 80, .121/30 al 41, 122.051 al 8,
128.130 y 1, 128.140, 141.683.

Serie D, números 8.421, 9.641, 9.782, 
12.135 al 9, 12.141.

Serie E, números 1.505 a/1 6, i. 132 
ul 4, 7.148 al 51.' ,

Serie F, números 4.107 y 8.
*  * *

Factura número 600 de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100 1927, con im
puesto, vencimiento de 15 de fnayo 
de 1938:

Serle A, números 273.143 al 6, 
273.193, 273.195 al 8, 273.200 ál 4, 
273.219 al 23, 273.227 al 337, 273.412 
y 13, 274.078 al 83, 274.091 ál 3, 274.111 
al 15, 274.124 al 38, 274.146 al 61,
274.177 -ai 87, 274.364 al 67, 274.382
al 90, 274.394 al 401, 274.405 al* 14,
274.424 al 79, 274.486 al 91, 274.500 al 
21, 274.540 al 44, 274.550 al 79, 274.583. 
al 9, 274.605 al 16, 274.668 al 726, 
274.733, 274.740 al 7, 274.830 al 73, 
274.950 al 65 , 274.980 al 92, 275.000
ai 53, 275.087 al 125, 275.190 /ti 218, 
275.224 y 5, 275.248 al 55, 275.293 al
6, 275.298 al 300 , 275.408 al 10 , 275.413 
al 37, 275.446 al 517, 275.640 y 1, 
275.543 y 4, 275.559 al - 68 275.575 al 
84, 275.591 ,al 4, 275.597 al 613, 275.638 
y 9 . 275.652 , 275.666 y 7, 275.738 al 
54, 275.758 al 60, 275.772 al 85, 275.790', 
275.79-2 , 275.822 al 5, 278.322, 278.340 
al 7, 278.368 al 70, 282.101 al 14, 282.475 
y 6, 286.086 al‘ 9, 287.532 al 6, 291.929 
y 30, 294.344 y 5 , 294.794 al 6, 297.840 
al 53 , 298.169 , 300.161 y \  300.614, 
303.521 al 3 , 309.605, 310.854, 310.860 
y 1, 310.872 al 4 , 314.379 y 80, 314.770 
al 9, 323.718 al 2fl, 325.471 al 4, 3^6.378 
al 90, 326.945 al 7, 335.454, 338:763 
al 8, 339.7;67 y 8, 340.570, 342.270 y 1, 
342.881 al 6. 342.910, 342.912 al 18,
343.348 al 71, 343.5-02 v 3, 347.817 v 8, 
353.609 y 10, 356.73-4, 356.736, 358.443, 
359.766 al 9, ,369.848, 360.648 ál 57,
361.330, 362.424 al 589 , 363.398 al 400,
368.341 y 2 , 368.345 al. 8, 370.169,
371.036 al 42, 372.088 al 95, 376.837 
al 4*3, 377.601 al 17, 377.691 al 9, 377.705 
al 24, 380.028, 382.351 y 2; 386.833 al 
65, 388.501. 388.533 v 4. 388.555 v 6, 
389.877, 390 113 al 16. 390.3;2 al 14,
390.549, 392 082 al 4, 393.239 v 40,
393/509 al 12, 393.515 al 20 393.863 y 
4, 304.005 ál 7, 394.034 a.l 8, 398.591, 
398.918 , 400.050 y 1, 400.062 al 5,
420.498 y 9 . 433.788 y 89, 451.313,
463.758 v 9 , 454.706 v 7, 454.801. 456.182 
al 6, 461.866 al 71/476.968 y 9. *77.846 
al 50 . 481.892 ál 5, 499 °55 al 8, 490.940 
al 491.567 yl 8, 492,870 y 1, 495.553

■y 4 , 495.501 'aj 9, 495.957 y 8 , 496.167 
y C, 496.176 y 7, 496.524 al 7 , 498.401 
al 19, 499.533 al 6, 499.558, 508.260 y 
1, 509.699, 511.616 al 9,.512.545 al 52, 
512.760 al 3, 516.398 y 9, 516.884.

.*  *  *

Factura número -i d« la Deuda 
AmortiaalbiLe ail 5 por 100, con imu 
puesto, vencimiento de 15 de íe/bre-/ 
ro a* * 1'939:

Serie B, números 25.224- y 25, 
165.504 ai 11.

* * *
Factura número 2 de la Deuda 

Amort:zable al 5 por 100, vencimien
to de 15 de febrero de 1939:

Serie A, ' números 72.80-9 al 12,
72 830 al 33, 72.903 al 8 , 72.921 al 
23. 111.575 al 89, 3-57.937 y 38, 357.950 
al 54, 377.913 al 20, 379.421 al 24,
394.000, 394.540, 401.255 , 455.390 y 91, 
516.509.

Serie B, números 12.691 y 92, 66.828, 
71.605 , 98.252 al 54, 115.934 al 37,
118.482.. 118.482, 138.520, 162.528.

Seri'e C, números 33,264 al 69,
99.404. ' ,

Seri-e E, números -1.212 y 015.

Factura número 3 d<? la Deuda 
Amortizable aíl 5 por 100, 1-927, con 
impuesto, vencimiento de' 15 a; fe- 
brero de 1939: ' ■ ,

Serie A, números 2o4.870 y 71.
* * * , 

Factura número 4 de la Deuda 
Amrotizable ai;"5 por 100, 1927, con 
impuesto, vencimiento de 15 de f--
Drere de 193-9:
. Serie A, número 42.̂ 90 ail 700,
72.964 al 60,-169.579 al 81.

Serie B, números. 25.044, 163.829.
Serie; C, números 10.072, 21.173,

65.011, 139.991.
* * *

Factura número 5 d e ; la Deuda
Amortizablé aü 5 .por 100, 1927, con 
impuesto, vencimiento de 115 dé fe
brero de 1939:

Serie A, número 272.485.
* * * . •

Factura número . 5 de la Deuda
.Amortizable al 5 por 100, 1927, con 
impuesto, vencimiento de 15 de fe
brero de 1939:

Serie . números 28.212, 355.262.
* * *

Factura número 9 ' de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, 1927, con - 
impuesto, vencimiento de 15 ¿e fe-
t«?ro dé 1939: ■'

Seri-e C, número 11-0.777.
*  *  3j:

Factura . número 2<9 de la v Deu-fla 
Amortizable al 5 por 1(K>, emisión 
de 1929, vencimiento d-e 1 d*e ‘octubre 
do 1936: , .

Serie Á, números 33.530 al 33.
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Factura número 28 de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100, sin impues
to, 19<27 vencimiento de 1 de enero 
dé 1937:

Serle A, números 33.530 al 33.
* * *

 Factura número 1 de l a ' Deuda
Amortizadle 'a l 5 por 100, 1029, ven
cimiento de 1 de «nerb d© 1030:

Serle C, números 3.193 al 96.
*  *  * ^

Factura número 1 *de la Deuda
Amortizadle al 5 por .100,- 1929, ven
cimiento de 1 de enero de 19^9:

 Soúe A, números 7.507, 37.224 al 26, 
 Serie B, números 1.1.244 al 47, 
Serie C, números 489 al 92, 16.570. 

* * *

Factura número 2 de • la Deuda
Amortizadle al 5 por 100, 1939, venci
miento de 1 de enero de 1939:
. Serie A, números 940., 6.679 a l .82, 
44.337 a l 39, .68.069.

Serie C, números 14.156 al 67.
* • *

 Factura número 5 de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, 1929, ven
cimiento de 1 de enero de 1039:

Serie A, números 10.781 al 3, 53.053 
y 4.
‘ Serie C, números 8.490, 38.177.

Serie F, >número 346.

* 
Deuda Ferroviaria ál 4,50 por 100,

emisión de. 1 de abril de 1928, venói- 
mk'nto de 1 de ju'-io de 1937:

Serie A, números 46.2*19 y 20/47.J15. 
Serie B, números 14.081, 29.483. 
Serie C, número 521.

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100, emisión de 1 de abril
de 1928, vencimiento d e l  de julio
de 1938: 

Serie A, números 16.417 a l 21.
Serie B, números 6.912, , 29.335, 

29.337,31.291.
# ¥ #

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión dé 1 de abril
de 1928, vencimiento de 1 de Julio
de 1938':

 Serie A, húmeros 7.953 al 62 , 7.979,
16.755 al 67, 46.339 y 40.

Serle B, números,3.400 , 6.830 , 7.271,
12,703, 27.(110 al 43, 29.230', 29.236, 
29,33931:281 al 35, 31.538.

*  *  *

Factura de la Druida Ferroviaria 
al 4,50 por 100 / -emisión de 1 de abril 
de 1928, vencimiento de l l -de julio 
d e : 1938: 
 S’erie B; número 3.879. 

: t ' * * *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100,. emisión d*e 1.° de abril

de 1928, vencimiento de 1.° de julio 
de 1938, serie A, números 8.*614 al 17, 
8.944, 9.069 al 73, 14.016,' 14.029 al 37, 
14.050, 14.137, 14.179, 14.207, 14.210 al 
20, 14.227, 14.236, 14.239 al 41, 14:244, 
14.249, 14.252 y 53, 14.363 al 67, 14.464, 
14.899 y 900, 14.932 al 38, 14.940 al 46, 
10.698 al 717, , 17.947, 18.068 y 69, 
48.330 al 32 , 46.687 al 90, 47.6p7 al 63, 
48.517 al 626, 49.2Q2 al 311, 49.435 y 36.

Serie B, números 252, 3.882 y/83, 
4.131 y 32, 6.528, 6.542̂  al 45, • 6.672, 
6.684 al 89, 6.720, 6.729 al 31, 7.658 y 
59, 27.626 al 31, 33.248 al 50, 33.692 
ai 811.

Serie C, números 598, 1.021 al 24, 
i .026 y 27, 1.061, 1.139, 1.141 al 43, 
l.,l7G al 79, 3.927 al 33.

* * *  • 
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100, emisión de 1.° de abril
de 1928, vencimiento de 1.° de octu_
bre d « 1938:

Serie A, números 48.092 al, 98., 
* * *

Factura*de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de abril 
de 1928, vencimiento de 1.a de octu
bre do 1938:

Serie B, números 3.047 al 50.
*  *  *

 Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de abril
de 1928, vencimiento d e * !.0 de octu
bre de 1938:

Serio' A, números 7.953 al 62, 7.979/
16.755 al 57, 46.339 y 40.

Serie B, números 2 400, 6.830, 7.271,
12.703, 27.640 al 43, 29.230, 29.236,' 
20.339, 31.231 al 35, 31.538.

** * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100, emisión de 1.° de abril 
de 1928, vencimiento de 1.° de octu-' 
bre de 1938:

Serie A, números 18.579 Al 612. 
Serie B, números 5.633, 33.275 y 76:

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100, emisión de 1.® de abril 
de 192$, vencimiento de 1.° de octu
bre de 1938>

Serie A, números 9.0(34, 46.642 a l 47.
* * *

Fafetura de la Deuda ¿ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.® de abril 
de 1928, vencimiento de 1.° de octu
bre de 19€ 8 :

S«erie 'A-, números 47.007 al 21.
Serie B, números 4.893 y 94, 6.83-3 

y 34, 7.518, 7.533, 9.050/9.688, 12.704, 
12.910, 12.921 al 29, 31.403.

Serie C, número 2.416.
* * * .,

Factura de la Deuda,Ferroviaria al,
4.50 por 100, emisión de 1.° de abril

de 1928, vencimiento de 1.° de octu
bre de 1938:

Serie A ,números 5.158 y 59, 14.277 
y 78, 14.010 al 12, 17.321 al 23, 17.323, 
17.380 al 83, 13.264 al 69, 23.400 al 5.

Serie B, números 4.159 al 63, 7.095, 
7.381 al 86. 7.479 al 500, 7.508 a) 17, 
9.522, 12.762 y 63, 31.541, 31.729,
32.116 ál 20.

Serie C, números 762, 1.161, 3.842, 
3.844 al 48.

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por. 1G0, emisión de 1.° de abril
do 1928, vencimiento do 1.° de octu
bre' de 1238:

"‘Serio A, números 9.037 y 33, .9.051 
y 52, 47.717 y 18.

Serio B, muñiros 6.988 al 90.
* * *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100*, emisión de 1.° de abril
de 1928. vencimiento de 1.° de octu
bre de -1938:

Serie C, número 3.487.
* ♦ *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.® de enero
de 1929, vencimiento de 1.° de enero
de 1937:

Serie- A, números 24.184 al 93, 
24.204 al 33, 24.254 e l 69.

* ♦ *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100, emisión de l.° de enero
de 1929, vencimiento d e -4.* de julio
de 1938:

Serie B, número 8.090.
* :¡: *

Factura do Ia Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de ehe- 
ro de 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie A, número 43.040. 
* # *

Factura de ltj, Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión d e 'l . °  de enero 

„de 1929, vencimiento de 1.° de octu
bre de 1928:

Serie A, números 14.188, 42.607 al 
18, 42.321 al 35, 42.389 al 469, 72.507 
al 12. -

Sene B, números 18.901 y 2, 18.945 
al 51, 18.954 , 22.542 y 43.

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100/emisión de 1.° de enero
de 1929j vencimiento de 1.° de octu
bre de 1938:

Serie3 ,  número 51.940,
*  *  *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 109, emisión de 1.°' de enero
de '1929, vencimiento de 1.° de octu
bre de 1938:

Serie A. números 32.630, 41.201 y 2, 
41,2,17, 89.574 al 82.

Serle B, números 6.789, 7.465, 7.584, 
7.709,
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Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de eneró
de 1929, vencimiento de, i.° de octu
bre de 1938:

Serie As números 3.671, 14.062 al 
54, 19..006 al 10, 25.844 al 46 , 40.417, 
40.514 al 17. 48.170 y 71, 63.769 y 70, 
80.817 *d’l 19, 92.838 y 39.

Serie B, número 83.
*  *  *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de enero
de 1929, vencimiento de i.° de octu
bre de 1938: .
; Serie A. números 620 al 24, 10.614 
al 16, 12.941 al 45, 13.668 al 71, 14.729
al 31, 16.360 al 63, 18.091, 19.019 al 29,
19.884 al 86. 19.895 y 96, 19.937 al 50, 
23.235 al* 42, ,33.238, 33.712, 39.462 al 
67, 40.469 v 70, 40.680 al 88, 41.293 al 
98. 41.103 y 4, 42,696 al 98, 44.184 
al 86.' 46.466, 46.484 *1 87. 48.011 al 
14, 50.434 v 35, 51.142 al 47, 52.932, 
56.344 al 47, 58.137 al 66, 64.938 ©1 43.
65 107 al 9. 65.119 v 20, 71.952 al 57,
76.302, 80.500. 88 063, 88.332 al 40,/
89.031 y 32. 92.135. 92.557 al 61, 92.9,34* 
al 36. 93.749 y 50.

Serie B. ‘números 3.503 al 5. 6.793. 
6 795 v 96, 6.896, 6.901 y * 2. 6.913,
7.034, 7.680. 7.945, 7.951.' 8.218. 10.304, 
14.617, 18.438, 28.544. 30.861, 32.497, 
.73.896 v 97. 42.935, 44.433 al 37, 44.442 
a! 46. 54.141, 55.381 y 82.

S<rrie C. número 2.854.
* * *

Factura de la Deuda Ferroviaria al,
4.50 por 100, emisión de 1.° de enero 
d" 1929, vencimiento de 1.° de octu- 
bro de 1938:

Serie B, números 7.405. 7 997.
ifi 4"

1 Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión d^ 1.° de ene
ro d-e 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:'

Serie A, números 44.84)6 y 47 , 63.838,
92.953 al 55.

Serie B, número 32.164,
*  *  *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión d^ 1.° de ene
ro de 1929, vencimiento de .1.° de oc
tubre de 1938-:

Serie A, números 8.726 al'65, 43/412 
al 14, 56.730 al 36, 92.382, 93,580.

Serie B, números 8.111, 50.041,
62.152. ,

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100, emisión de 1.° 'de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie A, números 13.473 y 74, $3.249 
al 61.

*  *  *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de F° de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1998:

Serie A, números 66.881 al 84, 
72.609, 82.239 ál 60, 89.301 al 3, 89.316 
al 19, 89.337 al 40 , 89.353 al 85.

Serie B, números 7.944, 8.893, 11.231 
al 35, 11.425, 12.607 al .11, 20.004 y 5, 
20.017 al 22, 22.241, 32.488, 33.754 y 
55, 33.773, 33.985, 35.510 al 20, 47.833 
al 52. 48.246 al 48, 48.261 al 66. 50.635, 
50.387 v 88, “50.402 al 510, 50.521 al 
87, 51.090 al 105, 51.161 al 264, 51.271, 
51.274 y 75, 51.278 y 79, 51.291 al 316.

Serie C* números 199, 548 y 49, 907 
y 8, $24, 926, 956 al 59, 1.233 y 34, 
2.443, 4.712 y 13, 4.722, 4.724 al 29,
4.742 al 70, 4.772 al 89, 4.791 al 95,
4.798 al 801.

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100 emisión de 1.° de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie A, .números 2.286 vy  87, 2.619 
v 20, 2.622, 5.717'al 19, 14.732, 16 569 
al 74. 16.854 y 55, 16.992, 18.298 al 
300. 18.800. 19.182 al 84, 37.120, 38.629 
al 32, 40.278 V 79, 41.323, 42.616 y 17,
43.313 y 14. 43.309, 60.437 al 40, 68.109
al 12, 88.327 al 30, 88.420, 88.428,
89.048. 92.050 al 52, 93.572 al 74.

* * . *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100. emisión de 1.° de ^ñe
ro de 1929, vencim:ento de 1.° de oc
tubre* de 1938:

Señe A, números 13.965, 60.534.
♦ * *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100 emisión d^ 1-° de ene
ro de 1929, vencinvento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie A, números 13.178, 13.883 y 
84, 14.230 y 31, 36.629 y 30, 60.535, 
64.013. 92.807.

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100, emisión d^ F 0 de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie B, números 11.351 y 52. 42.226 
y 27, 18.777.

Serie C, números 894, 927 -al 29.
* * *

Factura de la Deuda. Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie B, números 3.93>1, 3.933, 17.779 
ial 84, 36.525, 36.052 y 53, 36.654.

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4.50 por 100, emisión de 1.° de ene
ro de 1929. vencimiento de 1.° óe oc
tubre, de 1938:

Serie C. números 753 al 55, 767. 
1.007 al 9, 1.167, 1.311, 1.460. 1.463.

.1.466 y 67, 1.473. 1.492 y 93, 1 644.
1.725 al 27. 3.612 al 17, 3.735 al 37,
4.307 al 9, 5.219, 5.327, 5.364, '5.455
7 56.

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.® de oc
tubre' de 1938:

Serie B, números 31.285 y 86, 31.331, 
34.057, 34.061 al 63, 35.422 al 35, 
35.821, 35.844 y 45 , 35.994 , 36.156 al
60, 36.243, 36.309 al 11, 36.416, 36.701 
y 2. 36.825 y 26, 37.483, 38.739, 38.751 
y 52. 42.916 al 18, 42.950, 42.990 a l . 98, 
43.006 y 7, 48.178 y 79. 48.184, 50.030 
al 32, 50.040 , 50.043 y 44. 50.047 y 48, 
53.741 al 43, 53.943. 54.043, 54.117,
54.187, 55.148 al 57 , 55.578, 56.045 al 8.

* * *
Factura de la Deuda Ferroviaria si

4.50 por 100, emisión de i.° de ene
ro de 1929, vencimiento de l .0 de oc
tubre de 1938:

Serie A, números 1.959 al 2.000, 
2.150 y 57, 3.648, 13.896, 13.981, 14.835 
y 36, 15.424, 15.505 al 7, 16.741 al 47, 
18.516 al 25, 18.798, 19.044, 19 224 y 
25, 19.244 y 45, 20.002 y 3, 20.482 al 
550, 20.632 *1 717, 20.783 al* 96. 20.812 
al 16. 20.897 al 999, 21.000 al 55. 23.561,
24.434 al 50, 24.556 al 58, 26.322 al 28,
33.590 al 627, 33.930 y, 31, 31 058,
34.234, 34.524 al 26. 36.711. 38.633 p1
38. 28.877 v 78, 44.575 al 77. 45 332, 
47.807 al 9Í8, 49.431 al 34. *49 436 al 
50, 49.455 al 66. 49.488 al 500. 51.320 
y 21, 52.122 v 23, ,52.824 y 25. 53.772
al 81, 53.793 al 829, 53.839 al 65, 56.173
al 77. . 58.304 al 6.

Serie B, números 11. 54 al <57. 61, 
71, 301 y 2, 443. 1,002 y 3, 1.030 al 84,
I.169 al 73. 1.922, 1.926, 1.998, 5.274,
6.920, 6.975. 7 085 a’. «9. 7.180. 8 272,
8.411 al 19, 8.443, 8.447, 8.451 al 59,
8 564, 8 578, 8.584, 8 600 al 2. 8 ̂  V

,61. 8.668, 8 684.' 8.736 al 33, 8.868,
8.8X2. 8.894 al 96. 9.203 v 4, 10203, 
10.378, 10.6(57 al 69, 10.756,. 11.097,
II.534 y 35. 11.540 al 48, 11.86S,
12.046 ál 56, 12.636 al 38, 14 052, 14.203 
y 9. 14.311, 14.436 y 37..

* * *
Factura.de la Deuda Ferroviaria al 

4V50 por 100, emisión de 1.° de em~ 
ro de 1929, vencimiento de 1,° de oc
tubre de 1938:

Serie A. númerós 61.067 a l.70, 67.096 
al 99, 67.721 al 30, 72.292 al 94. 72.329,
73.187, 73.528 al ?1, 75.877 al 79, 85.796 
al 99, 90,646 al 85, 90.7413 al 56.

Serie . B, números 14.492 al 500, 
14.502 al 12, 14.517, 14.529, 14.707,
15.578, 15.669, 17.537, 18.240, 18.261 al 
79, 18.339 al 46, 18.559: 18.567, 18.573, 
18.619 al 21, 19.342. 19.346 20.174,
20 462, 20.595,' 20.676, 20 832 al 44,
20.953 al 93, 22.408 y 9, 22 446 22 452, 
22.454 al 65. 22.473 y 74 22 483 al 500, 
22.502. 22.510 al 15, 22 519. 24.560 V
61, 25.484. 25.515. 27.377, 28.229. 28. 2-9 
v 50 28.515. 28.542 y 43. 29.635. 29.6SJ. 
30.467 al 69. 31.069 al 78, 31.445 . al 48, 
32.018, 33.548.

(Continuará.)
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Anunciando las series y número d e  

títulos de la Deuda Amortizable al 
 3,50 por 100, emisión de 1.° de octubre

 de 1942, emitidos en virtud de 
la Ley de 21 de febrero de  1943 y 
Orden ministerial de 22 de marzo 
del mismo año.

Im puesta por Ley de 27 de febrero 
de 1943 la ampliación de ia Deuda
Amortizadle al 3,50 ix>r 100, emitida 
por Ley de 17'de septiembre ,de 1942, 
con fecha 1.° de octubre de este año, 
en la cantidad necesaria para canjear 
por e^ta Deuda ¡q s  valores ferroviarios 
que expresaba, y autorizada esta Di
rección General de la Deuda y C*ases 
Pasivas, por Orden ^ministerial de 22 
de marzo de 1^43, para emitir Carpe- ’ 
tas provisionales de la expresada 
Deuda,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo. expresados preceptos le. 
gales, ha ordenado la confección de las 
Siguientes Carpetas provisionales: Se
rie A\ de 500 Pesetas,- números 1.681.430 
a 1.719.083 y 1.819.034 a 1.820.037; Se
rie B, de~ 2.500 pesetas, números 
205.325 a 209.961; Serie C, de 5.000 
pesetas núms. 168.426 a 1-70.485; Serie 
D, do 12.500 pesetas, núms. 20.531 a 
20.721; Serie E, de 25.000 pesetas nú- 
meros 15.241 a 15.316, y Serie F, de 
50.000 pesetas, números 5.555 a 5,888. 
Con una totalidad de 62.184,000 pe
setas nominales, representadas Por 
45.906 Carpetas.

El pago de intereses será realizado 
por trimestres vencidos en 1.° de ene
ro, 1.° de abril, 1.° de julio y 1.° de 
octubre de cada año mediante cupones 
que llevarán tmidos las Carpetas, sicn_ 
do el'primer vencimieiFó :’e estos valo. 
res el de l,° de abril de 1943.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.

Emitidas ya la-: Carpetas provisiona-. 
les que representan a los títulos que 
confeccionará la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbro, y que en su día 
serán canjeadas por estos, salarán a 
la contratación pública en cuanto el 
Ministerio de Hacienda se dar la 
autorización determinada en el R egla
mento de Bolsas de Comercio para el 
cumplimiento del artículo 28 a cuyo 
efecto se hace Ia presente inserción.

Madrid. 23 de ^  1944
El Director general, Federico G. Go- 
rordo.
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Anunciando el extravio de  la inscrip
ción del concepto de Beneficencia  
que se cita.

Habu-ndo sur r i do extravío ]a ins
cripción <i«'J conco-pio de Beneficencia 
número 742, emitida a favor del Hos» 
p ial de $u> de' Urgcl t Lérida», por 
23.886.59 peroras,.^  previene a ia per
sona cu cuyo poder »se halle la entre- 
ene en ésta Dirección General o en la 
Delegación de ILie encía de Lérida en 
<y plazo de t r e i n t a ,  cías contado^ dcsdc 
la publicación rio este anuncio en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL EfeTADO y 
on el <;o la. citada provincia, en !a in
teligencia que ée no verificarlo así sfrá 
declamó., nula y fuf-ra de circulación, 
e*on a r r e g l o  a io qu(. dojormina la Rea] 
Orden de 17 de abrii do 1913.

Madrid, 24 <1? julio de 1944.— P. el 
Director general, Ism ael Sánchez Es
teran.

3.823 A. C.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
C O M E R C IO

Comisaría GeneraI de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

R ec t i f ic a ndo el anun cio  de ex trav io  de 
ca rtilla s  ind iv idu ales qu e se  c i t a , 

p ublic a d o  el 21 de agosto últim o.

Habiéndose padecido error en el 
anuncio de esta Comisaría General, 
publicado en el BO LETIN  O FICIAL 
DEL ESTADO núm. 234 de 21 de 
agosto último, relativo a extravio de. 
cartillas, individuales,' Se pone en co
nocimiento do todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del Catapo 
do GibralVar, Delegaciones Locales 
do Abastecimientos y v Transportes, así 
como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
m isaría de España en Marruecos, “que 
las can  illas cuyo extravío .se anuncia, 
d/'be entenderse corresponden a la 
Serie MA. en lugar de vSeríe M ., que 
*s como en el referido anuncio figuran.

Madrid, 18 de septiembre de 1944. 
El Comisario general, Rufino Beltrán

A nunciando el ex trav ío  de las cartillas  
individuales  d e  ra c ion am ien to  que
se m enc ionan .

Habiendo sufrido extravío las’ car- 
t/ilrí-, individúale:, de .racionamiento 

cM torcer periodo de ia sery~ FM. nú
meros 43741 y 45272, de terebra cate
goría, se pone en conocimiento de to-'

1

das las Delegaciones Provinciales, Sub- 
delegiición del Camix) de Gibraltar, 
Delegaciones. Locales E s le ía le s  y De
le g a d le s  Locales de Abastecimientos 
y Transportes, así como de la Dele
gación de Economía, industria y Co
mercio do la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, que las reí elidas 
calillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán,

Habiendo sufrido, extravio las carti- 
'llas individuales del torcer ciclo de 
las series M números 44830, 55037, 
70709, 74371, ,116038, 116639, 138026,
167433, 16743i,̂  242674, 250979, 272041,
302891, 314274, 314275, 314276, 343354,
342355, 392998, 392999, 393000, 409783,
409784, 409785, 4097S7, 418736, 418738,
418982, 423326. 423327, 423328, 423329,
428980, 4 5 4 6 2 1 ,  474352, 474353,
50013 , 505517, 511918. 564783, 568334,
580094, 584732, 588266, 588267, 595253,
596595 , 599667 , 606433,' 614395, 614600,
614735, 614758, 613421, 631421, 631495, 
365058, ,649761, 706797. 706798. 706799, 
706800, 729010, 729011, 729012, 737411, 
\274-12, 738093, 748138 , 748159, 748160, 
718161. 748162.’ 748163, 748573, 750951, 
'754714, 790901, 828627, 828628, 828629, 
835653! 837199, 852798, 894239, 897743, 
947738, 947759, 947760. 947761, 947762, 
947763. 952898.’ y M -l, 004173, 004174, 
004175, 004176, 004177, 041499, 041500,
559082, 559083, 5.59084,' 559085, 559087,
628213’ 724663, 743510, 743511, 743512,
743313. 783603. 783694, 783695,.. 811449,
837514, 858382, 871085, 871086,' 871087,
y las infantiles de la serie M núme
ros 73786 y 75877, se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones Pro
vinciales, Subdelegación del.Campo de 
G ibraliar, Delegaciones Locales Espe
c u les  y Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía. Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, que las referidas ca rti
llas quedan anuladas a todos los 
efectos. '

Madrid, 18 de septiembre de 7944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento 
del tercer ciclo de las series CR, nú
meros 3Í710 y 31711, y AV, números 
6672, '6673, 6674, 91205, 91206, se po
ne en conocimiento de todas las p e 
lengaciones Provinciales, Subdelegación 
del. Campo de G ibraltar, Delegacio.' 
nos. Locales Especiales 'y Locales de 
Abastecimiento^ y Transportes, asi 
corno de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de I3. Alta Co
misaría de España en Marruecos, que

las referidas cartillas quedan anular- 
das a todos los efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1944, 
El Comisario general, Rufino Beltrán,

Habiendo s11* 1̂ 0  extravío las cartL  
lias individuales de racionamiento del 
tercer período de la serie C, número'-, 
2544, 11374 y 69796 infantiles y V *s 
números 22533, 76260, 76261, 76262,

| 76263, 76360, 93046, 412308 y 412300 
i do tercera categoría, las dG mismo 
¡ periodo de la serie £T, números 147803 

y 3'56434 de primera c a l  goria y los 
, números 43276, • 43277, 52186, 52187,
; 68398, 68408, 74718 y 8-293 de torce, 
i ra categoría, se poi/e en conocimien.
; to de todas las Delegaciones Provin- 
j c iak s, Subdelegación del Campo de 
G ibraltar, Delegaciones Locales Espe

c ia le s  y Delegaciones de Abastecí, 
j rn.ie.ntos y Transportes, así como do 
i la Delegación de Economía,’ Industria 
ly Comercio de la Alta Comisaría de 
| España en M arruecas, que la- 
j das cartilla.^ qu-edan anuladas a to.
| dos los efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 1944, 
El Comisario general, Rufino Beltrán,

TTa.biendñ sufrido extravio las c«rt-T- 
llas . individuales de- racionamiento del 
tercer ciclo de la- seiúe OS,- 'números 

\ 016814 y .020355, se pone en conoci- 
I m onto de todas las Delegaciones Pro.
I vmcialcs, Subdelegación del Campo de 
I Gibm ltar, Delegaciones locaJe.1-. Espe

ciales y lo ca les  de Abas: ecimierm»s ’ y 
Transportes. a.T co m o  de la i)e]egn_ 
cióu de Economía. Industria y Comer
cio de la. Alta Comisaría <]p' España 
en Marruecos, que las referidas carti. 
lias quedan anuladas a todos los efec
tos. ,

' Madrid; 20 de septiembre de 1944.— . 
| E f Comisario general, Rufino Beltrán.,

Habiendo sufrido extravío las enrti. 
Has individuales* de racionamiento co
rrespondientes al tercer ciclo, serlo HIJ, 
números 247799 de segunda, categoría 
y 26870, Í26756, 26757, 26916, 29707,.
121423 y 180602 do tercera categoría, 
se-; pone en conocimiento de todas las 
Delegácion€s Provinciales. Subdelega
ción del Campo de G ’braltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delegado.

; nes L o c a l e s  de Abá-stecámieVitos y 
: Transportes, así como de la Delega

ción dc; Economía, Industria y Comer.
| ció de la Alta Comisaría de España en 
i Marruecos, que las referidas cartillas 
; quedan anuladas a todos lo$ .efectos, 
j M adr:d, 20 de septiunliro dr 1944.— 

El Comisario general, Rufino Beltrán*
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Anunciando el extravío del boletín de 
baja que se cita por incorporación 
a filas.

Habiendo sufrido extravío el bole
tín de baja en cartilla de raciona
miento por incorporación a filas de 
la ^provincia de La Coruña, núme
ro 523, se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdelegación del Campo de GibraL 
tar, Delegaciones Locales Especiales y 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes, así como de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio de la 
Alta Comisaria de España en M arrue
cos, que el referido boletín ha sido 
anulado a todos los efectos. Asimismo 
se interesa de las Delegaciones Pro
vinciales y Subdelegación del Campo 
de G ibraltar recaben de las Delega
ciones Locales Especiales y Locales de 
ellas dependientes informen de si con 
el documento indicado se h a  causado 
alta en alguna de ellas, de cuyos ex
tremos inform arán las citadas Delega
ciones Provinciales y Subdelegación del 
Campo de Gibraltar, a su vez, a  la 
Provincial de Abastecimientos y Trans
portes de La Coruña.

Madrid, 21 de septiembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino ^eltrán .

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras 
de «Farmacología experimental» de 
las Universidades que se mencionan.

En cumplimiento de lo d.’spuesto en 
los artículos .12 y *13 del Decreto de 
25 dfc junio de 193't,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que e1! Tribunal que juzgará

las oposiciones anunciadas por Orden 
de 17 de marzo del corriente' año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del d ía ' 18) para la provisión de ia 
cátedra de Farmacología experimen
tal (Terapéutica, materia médica y 
arte de recetar) de la Facultad'de Me
dicina de Cádiz, de la Universidad de 
Sevilla y su agregadu de igual deno
minación, de la, Universidad de Valla. 
dolid, por Orden de 12 de julio de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8 de agosto sigu!ente), fué 

^nombrado por Orden de 3 de junio úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 26).

2.° Se declaran admitidos a las dos 
cátedras, por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria, los aspi
rantes siguientes: Don Ramón Villa- 
rino Ulloa, don Mannel .de Armijo Va_ 
lenzuetla, don Perfecto García do Ja
lón Hueto y don Jorge Tam arit Tones.

3.° Que don Rufino Cosín García 
quede excluido de la- oposición a la 
cátedifi d® la Universidad de Valla- 
dolid, única a la que pudiera tener 
derecho, por no haber presentado el 
certificado acreditativo de haber des
empeñado función docente o investi
gadora en é  tiempo señalado por la
Lev: y * ■

4 o Que durante Jo§ diez días s¡- 
güientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que so 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de i® de septiembre de 1935.

Madrid, 20 de septiembre de 1944. 
El Director general. P. O., Luis Ort-z.

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Derecho  
procesal», de la Facultad de Derecho de 
Granada.  

S e halla vacante en la Facultad de 
Eferecho d o -la Universidad de Gra-

nada la cátedra de «Derecho pro
cesal», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a  lo dis
puesto “por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmtnte 
|a la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los as- 
¡ pirantes será el que para los conctu.
 sos establece la Ley de 29 de julio 
 de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta además los senecios que hu
bieren prestado o presten al ¡nuevo 
Estado.

Los aspirantes que Sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder to
m ar parte en este concurso.

Log aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a ^ste Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Centro donde s in  V i, en su caso, pre
cisamente dentro oel plazo improrro
gable de veinte dins, con inclusión de 

dos festivos, a contar desdo el siguien
t e  al de la publiccaión de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, Según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos h a
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático, o del certificado 
de haber «reclamado su expedición y 
abonado su importe, así como estar 
depurado.

Este anuncio-se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por, 
medio de edictos, en todos ios esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación; lo cual se advierte pará 
que las autoridades respectivas dispon
gan que asúS(' ver'fique. desde luego, 
sin más que este aviso.

 

Madrid. 21 de septiembre de 1944 —̂ 
El Director general, P. O., Luis Oriiz.


